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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r .^diatamenre que los señores Alcaldes y Secretarios 
«íern 0 E S > B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo deJ siguiente 

^ D

Q

M ' M s i R A t I f ) N Y T A L L E R E S Calle de) Doctor Cas-
2- , " , b 0 y 6 J , M a d r d - 9 . TeJefs Administración, 
rio 'd 3 0 l a , I e r e s - 2 7 3 3 8 3 6 » Apartado 937.—Hora-

d e oficvna: De nueve a catorce' horas. Horario 
de caía De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis trac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en e! B O L E T Í N O p o í 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. : 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toeW 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

C I H C U L A R S O B R E I N C E N D I O S 
F O R E S T A L E S 

81 ] 9 f i

a o C u e r d o c o n 1 ° dispuesto en la Ley 
dios f d e 5 d e diciembre, sobre incen-
m e n t ° J . e s t a l e s , y en su vigente Regla-
e 0 n q L . e 2 6 de diciembre de 1972, y 
ción H J e t ° d e t r a t a r d e evitar la declara-
Partic ? m c e n d i o s en montes púb l i cos y 
ext¡n c-- e s y conseguir su m á s ráp ida 
go; ' e n caso de producirse, dispon-

S e d

E p ° c a d e peligro. 
d i C s f

 e c ' a r a época de peligro de incen-
15 ^ g é s t a l e s la comprendida entre el --Jiaics Icl CUllip 1 

Pori 4 , U n i o y el 30 de septiembre, que 
teor i a m P l i a r s e si las circunstancias me-

u

2

r o l o § i c a s lo aconsejan. 
Ambi to de ap l icac ión . 

r a , a s Prohibiciones y limitaciones gene-
todC S q u e s e establecen se ap l icarán en 
con? l o s t é r m i n o s municipales que a 
blari a c i ó n s e ci tan, tanto si es tán po-
n , ,? 0 5 5 Por esüec ies a r b ó r e a s como por 
me o r r a I 0 P a s ~ t i z a l y e n l a f r a n i a d e 4 

2

 0 S de ancho que las circunde. 
T é r m i n o s municipales afectados: 

c j e

a Acebeda, Alameda del Val le , Alcalá 
n 0 A

e n a r e s , Alcobendas . Aldea del Fres-
rrii ^ 'sete , Aloedrete , E l Atazar , Bece-
B e r

 e l a Sierra, Berzosa de Lozoya, E l 
B

 r r ueco, Boadi l la del Monte . E l Boalo. 
C a h ° , 0 S ' B u i t r a g o de Lozoya, Bustarviejo, 
d a ¡ f n ' l l a s d e l a Sierra, L a Cabrera, C a -
r r a ° d e los V id r io s , Canencia de la Sie-
&uit C e n i c i e n t o s , Cercedi l la , Cervera de 
rejo 8 0 , C o I m e n a r de A r r o y o , Colmena-
Coii' C o ! m e n a r Viejo , Col lado Mediano, 

, F ''ado Vi l l a lba . Chap ine r í a , E l Escor ia l , 
g a m e d i , l a s d e l a o l i v a « Galapagar, Gar-
2ovaS d e l o s M o n t e s , Gargantil la de L o -
Sier G a s c o n e s , Getafe, Guadal ix de la 
d e

 r r a - Guadarrama, L a Hirue la , Horcajo 
L a Sierra, H o v o de Manzanares, Lozoya, 
eos íUe,a' N a v a s y Sieteiglesias, Madar-
Heai a d r i d ' Majadahonda. Manzanares el 
jVj Miraflores de la Sierra. Los Mol inos . 
C e " n t , e ' o de la Sierra. Mora lzarza l , Nava-
v a i ~ a * Navalafuente, Navalagamella. N a -
p carnero, Navarredonda. Navas del Rey. 
P i n n G S ' p edrezue la , Pelavos de la Presa. 
A , I | l a del Val le , P iñuéca r . Pozuelo de 
| a \ r c ° n . P r a d e ñ a del R incón , Puebla de 
d Ü P ~ r a ' Puentes Viejas, Rascafr ía , Re-
Ro* R i b a s d e l Jarama y Vac iamadnd , 
Jara d e P u e r t o Real , Robledi l lo de la 
R 0

3 , Robledo de Chávela , R o b r é g o r d o , 
dai¡ d e M a d r i d . San Agus t ín del Gua-
tín H S a n Lorenzo del Escor ia l , San M a r -
s i a s c l a V e 2 a ' San M a r t í n de Valdeigle-
Mar- Sebas t i án de los Reyes, Santa 
Som d e l a Alameda , La Serna del Monte , 
TOP , ' e r r a ' Soto del Real , Torrelaguna, 

"elodones, Valdemanco, Valdemaque-

da, Valdemori l lo , E l Vellón,^ Venturada, 
V i l l a del Prado, Vi l lav ic iosa de O d ó n , 
Vil lavieja del Lozoya y Zarzalejo. 

3. Medidas preventivas. 
3.1. Prohibiciones. 
Los fumadores que transiten por los 

montes d e b e r á n apagar cuidadosamente 
los fósforos y puntas de cigarro antes de 
tirarlos, quedando prohibido arrojar unos 
y otras desde los vehícu los . 

Queda prohibido asimismo arrojar co
lillas o cerillas encendidas desde los ve
h ícu los que circulen por carreteras o vías 
fé r reas que atraviesen los t é r m i n o s mu
nicipales citados en el apartado 2.1 de 
esta Circular , debiendo denunciar los em
pleados de las empresas púb l icas de trans
portes las infracciones que conozcan. 

Los cazadores no p o d r á n uti l izar car-
tuches provistos de taco de papel. 

Queda prohibido acampar y util izar fue
go en los montes púb l i cos fuera de las 
zonas seña ladas al efecto. E n los montes 
particulares esta actividad se a jus ta rá a 
las normas de seguridad que dicta la Ley 
Reglamento de Incendios Forestales y a 
las que en cada caso fije el Servicio Pro
vincial del I C O N A , del que d e b e r á obte
nerse el correspondiente permiso. 

3.2. Limitaciones. 
Durante la época de peligro r eque r i r án 

au to r i zac ión previa: 
a) E l empleo del fuego en operacio

nes culturales, quema de residuos, opera
ciones de carboneo, des t i l ac ión con equi
pos po r t á t i l e s o cualquier otra finalidad. 

b) E l t r á n s i t o y estancia de personas 
y vehículos por zonas expresamente aco
tadas en razón de su alto peligro de i n 
cendios. 

c) E l almacenamiento, transporte o 
ut i l ización de materias inflamables explo
sivas. 

d) E l lanzamiento de cohetes, globos 
o artefactos de cualquier clase que con
tengan fuego. '. 

3.3. Autor izaciones. 
3.3.1. L a s autorizaciones necesarias 

para poder realizar cualquiera de las ac
tividades seña ladas en el punto 3.2 s e r án 
solicitadas al Servicio Provincia l de I C O 
N A (calle del General Sanjurjo, n ú m . 47), 
quien las p o d r á conceder o no en r a z ó n 
del riesgo que impliquen. Las solicitudes 
h a b r á n de presentarse con una an te lac ión 
m í n i m a de seis d ías . 

Cuando la au to r i zac ión sea concedida, 
los interesados d e b e r á n cumpl i r las nor
mas preventivas que en cada caso les fije 
el Servicio Provincia l del I C O N A en lo 
referente a las medidas de seguridad a 
tomar. 

3.3.2. La ins ta lac ión de basureros de
berá contar con la au to r i zac ión expresa 
de este Gobierno C i v i l , previo informe 
del Jefe del Servicio Provincia l del I C O 
N A . 

4. Ex t inc ión de Incendios. 
4.1. Toda persona que advierta la 

existencia o in ic iac ión de un incendio fo
restal d e b e r á intentar su ex t inc ión con la 
máx ima urgencia, si lo permitiese la dis
tancia al fuego y su intensidad; en caso 
contrario, d e b e r á dar cuenta del hecho 
por el medio m á s r á p i d o posible al A l 
calde o agente de la A u t o r i d a d más cer
cano, quien inmediatamente lo c o m u n i c a r á 
a dicha primera Au to r idad local . 

Las oficinas te lefónicas , te legráf icas y 
radiotelegrafistas o emisoras de radio es
t án obligadas por la Ley a transmitir con 
ca rác t e r de urgencia y gratuitamente cual
quier aviso de incendio forestal, sin m á s 
requisito que la previa ident i f icac ión de 
la persona que lo solicite. 

En la Jefatura Provinc ia l del I C O N A 
( te léfono 446 03 38) hay un re tén perma
nente enlazado r a d i o t e l e f ó n i c a m e n t e con 
toda la red provincial de vigilancia y con 
los parques de ex t inc ión , tanto del Estado 
como de la exce len t í s ima Dipu t ac ión Pro
vincia l . 

4.2. E l Alca lde , al tener conocimiento 
de la existencia de un incendio forestal, 
t o m a r á de inmediato las medidas pert i
nentes, movi l izando los medios perma
nentes de que disponga para su ex t inc ión . 
Cuando estos medios no sean bastantes 
para dominar el siniestro, podrá proce
der a la movi l i zac ión de las personas ú t i 
les, varones con edad comprendida en
tre les dieciocho y los sesenta años , así 
como del material cualquiera que fuese 
su propietario, en cuanto estime preciso 
para la ex t inc ión del incendio. 

Los Alcaldes de los t é r m i n o s munic i 
pales, relacionados como t é r m i n o s muni 
cipales afectados en el apartado 2 de esta 
Circular , d e b e r á n mantener una especial 
vigilancia en la época de peligro y, en 
su caso, d e b e r á n adoptar r á p i d a m e n t e las 
medidas conducentes a la ex t inc ión de 
los siniestros en el momento en que se 
produzcan. 

4.3. Si con motivo de los trabajos de 
ext inc ión de incendios forestales fuese ne
cesario, a juicio de la Autor idad que los 
dirija, entrar en las fincas forestales o 
agr ícolas , así como uti l izar los caminos 
existentes y realizar los trabajos adecua
dos, incluso abrir contrafuegos de urgen
cia o anticipar la quema de determinadas 
zenas que, dentro de una normal previ
s ión , se estime vayan a ser consumidas 
por el fuego aplicando un contrafuego, 
pod rá hacerse aún cuando .por cualquier 
circunstancia no se pueda contar con la 
au to r i zac ión dc los d u e ñ o s respectivos. E n 
estos casos, en el más breve plazo posi
ble, se da r á cuenta a la Au to r idad judicial 
a los efectos que procedan. 

4.4. Las Autoridades p o d r á n igual
mente uti l izar las aguas públ icas o p r i 
vadas, aunque se oponga el propietario 
de las mismas, en la cuan t í a que se pre
cise para la ext inc ión del incendio, así 

como de las redes de c o m u n i c a c i ó n con 
ca rác t e r de pr ior idad. 

5. Infracciones y su sanc ión . 
5.1. Las personas que sin causa jus

tificada se negaran o resistiesen a pres
tar su co l abo rac ión o auxil io d e s p u é s de 
ser requeridas por la Au to r idad , se rán san
cionadas de acuerdo con lo establecido en 
el vigente Reglamento sobre incendios fo
restales, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a la jur i sd icc ión ordinaria si los 
hechos pudieran ser constitutivos de de
l i to . 

5.2. Los agentes de la A u t o r i d a d gu
bernativa o de la A d m i n i s t r a c i ó n del Es
tado, provincia o municipio que tengan 
conocimiento de alguna infracción en ma
teria de incendios forestales es tán ob l i 
gados a denunciarla ante el Gobernador 
c iv i l de la provincia , dando parte al pro
pio t iempo a la Au to r idad de que depen
dan, la cual a su vez lo p o n d r á en co
nocimiento del Jefe del Servicio P r o v i n 
cial del I C O N A . t 

5.3. La jur isdicc ión ordinaria s e r á 
competente para conocer los hechos que 
pudieran consti tuir delitos o faltas refe
rentes a incendios forestales. 

6. Publ ic idad . 
6.1. Se interesan de los Jefes de es

tac ión de los ferrocarriles o . autobuses, 
así como de las empresas dedicadas a ex
cursiones que tengan acceso a zonas fo
restales, el que coloquen en sus depen
dencias y vehículos avisos o carteles l l a 
mativos sobre las precauciones que deben 
tomarse para evitar incendios en los mon
tes. As imismo se ordena a todos los esta
blecimientos púb l icos situados dentro o 
en las proximidades de zonas forestales 
que coloquen dichos carteles y todos aque
llos avisos que les remitan las Alca ld ías , 
la A d m i n i s t r a c i ó n Forestal o la excelen
t ís ima Dipu tac ión Provinc ia l referentes a 
la p r evenc ión y ex t inc ión de incendios 
forestales. 

6.2. De acuerdo con lo preceptuado 
en el punto ¡2 del a r t í cu lo 5.° de la ley 
de Incendios Forestales, las empresas o 
particulares, concesionarios de ferrocarri
les te lefér icos , l íneas de transporte o dis
t r ibuc ión de energía e léc t r ica de alta ten
s ión , d e p ó s i t o s de explosivos o materias 
combustibles, instalaciones de productos 
o t r ans fo rmac ión de energía e léc t r ica , fá
bricas y otras instalaciones que puedan 
originar incendios, d e b e r á n mantener du
rante la época de peligro fijada en el t í 
tulo 1, limpias de malezas y residuos com
bustibles las zonas de p r o t e c c i ó n que en 
cada, conces ión se les haya fijado y cum
plir , en todo caso, las medidas preven
tivas que se consideran oportunas. 

As imismo. las dedicadas a explotacio
nes forestales hab rán de mantener l impios 
de vege tac ión y residuos los parques y 
cargadores y dotar de los elementos pre
cisos al personal para que puedan sofocar 
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cualquier conato de incendio que se pro
duzca en la zona de trabajo. 

Lo que se hace púb l i co en este pe r ió 
d i co oficial para general conocimiento y 
cumplimiento, en especial de los A l c a l 
des de los t é r m i n o s municipales citados, 
para una rigurosa vigilancia en la época 
de peligro y la ráp ida toma de medidas 
para la ex t inc ión de los siniestros en el 
momento en que se produzcan. 

Madr id , 7 de junio de 1980.--E1 Go
bernador c iv i l interino, Francisco Javier 
M i n o n d o Sanz. 

(G. C—5.9041 
/ M u m m 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1980, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
A m p l i a c i ó n del abastecimiento de agua y 
red de d i s t r i buc ión de Valdetorres del 
Jarama. 

Precio t ipo: 8.042.643 pesetas. 
Fianza provisional : 135.420 pesetas. 
Plazo de e jecución: C inco meses. 
Fianza def ini t iva .—La cantidad que re

sulte .por la apl icación al precio de adju
d icac ión del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. % 

Exposic ión del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
c ión , Garc ía de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de p re sen t ac ión . — Las proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exi
gidas se p re sen t a r án en la Sección indi 
cada hasta las doce horas y durante el 
.plazo de veinte d í a s hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" . 

Aper tura de plicas. - T e n d r á lugar en 
el Palacio Provinc ia l , a las doce horas 
del d ía siguiente hábil al del ciefre del 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de lo dis
puesto en el a r t í c u l o 24 del citado Re
glamento, se a d m i t i r á su p r e s e n t a c i ó n 
dentro de \os ocho d ías hábi les siguien
tes a la publ icac ión de este anuncio en 
el , B O I . I I I N OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
de rá la l ici tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la e jecución de las 
obras de 1 se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) nesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 30 "de mayo de 1980.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(0 . --35.587) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1980, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Ampl iac ión de las redes de alcantarillado 
y d i s t r i buc ión de agua a Cui jorna . 

Precio t ipo: 1.974.252 pesetas. 
Fianza provisional : 44.485 pesetas 
Plazo de e jecuc ión: Tres meses. 
Fianza def ini t iva .—La cantidad que re

sulte por la apl icación al precio de adju
d icac ión del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Expos ic ión del proyecto. -Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
c ión , Garc ía de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de p re sen t ac ión . - Las proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exi
gidas se p r e s e n t a r á n en la Sección ind i 
cada hasta las doce horas y durante el 

/plazo de veinte d í a s hábi les , a partir del 
siguiente al de la pub l icac ión de este 

anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" . 

Aper tura de p l i ca s .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincia l , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de p resen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se a d m i t i r á su p r e s e n t a c i ó n 
dentro de los ocho d ías hábi les siguien
tes a la publ icac ión de este anuncio en 
el B O I . K I I N O F I C I A L de la provincia . 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
d e r á la l ici tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l ic i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la e jecución de las 
obras de ,.se compromete a realizar 
las, con sujeción a dichos documentos 
por (en letra y cifra) pesetas y de 
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d . 30 de mayo de 1980. E l Se 

cretario general, José Mar ía Aymat Gon 
zález. 

(O.—35.588 

misiones Obreras y U n i ó n General de Tra 
bajadores, el d ía 7 de mayo de 1980, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 90.2 de la Ley 8 80, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Ordenar su inserc ión en el Registro 
de Convenios dé esta Delegación, con no 
tif icación a la Comis ión Negociadora. 

2. " Remit i r el texto del mismo al Ins 
tituto de Mediac ión , Arbitraje y Conc i -
' iac ión para su correspondiente depós i to . 

3. " Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 23 de mayo de 1980.—El De 
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega 

Sección de C o o p e r a c i ó n j C o o r d i n a c i ó n 
Prownc ia l . Negociado de C o n t r a t a c i ó n 

Verif icada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de ampl i ac ión de 
la pav imen tac ión , primera fase, en Bui 
trago de Lozoya. ejecutadas por* "Cons
trucciones La Cana" , se hace púb l i co por 
medio del presente anuncio a fin de que 
puedan formularse, ante el Ayuntamiento 
de la localidad donde se realizaron las 
obras y durante las horas de oficina, en 
el plazo de quince d ías las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

N o se admi t i r á r ec l amac ión alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 3 de junio de 1980.—Por 
Secretario, J. N . Carmona. 

(O. -35.586) 

M I N I S T E R I O DE S A N I D A D 
A N U N C I O 

Por el presente ponemos en conoci
miento de don Fernando Alca lde Garc ía , 
A . T. S. de la. Seguridad Social adscrito 
a! ambulatorio de la localidad de A l c o r 
cón, que en esta Direcc ión Provincia l del 
Instituto Nacional de la Salud. Subdirec-
ción Médica Provinc ia l , calle Sagasta, nú
mero 6, Madr id-4 , se encuentra a su dis
pos ic ión la reso luc ión de la Secre ta r í a de 
Estado para la Sanidad de fecha 17 de d i 
ciembre de 1979, sobre el expediente dis
cipl inario que bajo el n ú m e r o 6.137 se le 
ha instruido. 

Madr id . 13 de mayo de 1980. - E l D i -
rector nrovincial (Firmado). 
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M I N I S T E R I O D E T R A B Á I 0 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Resoluc ión de la Delegación Provinc ia l 
de Trabajo de M a d r i d por la que se 
acuerda la publ icac ión del Convenio 
Colect ivo del Grupo de "Comerc io de 
M e t a l " de M a d r i d , suscrito por la A s o 
ciación de Empresarios del Comercio 
e Industria del Metal de M a d r i d 
Í A E C I M ) , Asoc iac ión de Comerciantes 
de E l e c t r o d o m é s t i c o s do Madr id ( A C E 
M A ) y la Asociac ión de Ferreteros de 
la P e q u e ñ a y Mediana Empresa y las 
Centrales Sindicales Comisiones Obre
ras y U n i ó n General de Trabajadores. 

V i s t o el texto del Convenio Colect ivo 
de Trabajo suscrito por la Asoc iac ión de 
Empresarios del "Comerc io e Industria 
del M e t a l " de Madr id ( A E C I M ) , Asoc ia 
ción de Comerciantes de E l e c t r o d o m é s t i 
cos de M a d r i d ( A C E M A ) y la Asoc iac ión 
de Ferreteros de la P e q u e ñ a y Mediana 
Empresa y las Centrales Sindicales C o -

( ONVENIO COLECTIVO P A R A E L " C O 
M E R C I O D E L M E T A L " D E M A D R I D 

V S U P R O V I N C I A 

A r t í c u l o 1." Ambito de aplicación. 
E l presente Convenio Colect ivo de 

Trabajo regulará , a partir de la fecha de 
su entrada envigor, las relaciones labora 
les de las empresas dedicadas al "Comer
cio del M e t a l " que tuvieran centro de 
trabajo establecido en la capital o la pro 
vincia de Madr id . • 

Será de apl icac ión al personal afecta
do por la Ordenanza Laboral del Comer
cio, aprobada por Orden ministerial de 
24 de julio de 1971 y sus modificaciones 
introducidas por la Orden ministerial de 
4 de junio de 1975, tanto si realiza una 
función técnica o administrativa, como si 
só lo presta su esfuerzo físico o de aten 
ción, con inclus ión de quienes pertenez 
can a los servicios auxiliares de la acti 
vidad principal o complementaria. Regirá 
t amb ién para todas las empresas que, re
uniendo las condiciones citadas, establez
can cualquier centro de trabajo en M a 
dr id o su provincia durante la vigencia 
del Convenio . 

Quedan excluidos, no obstante, quie
nes ostenten la cond ic ión de alto cargo, 
m e l u í d o s en los a r t í cu los 1.3.c y 2.1.a/ 
del Estatuto de los Trabajadores de 10 
de marzo de 1980. 

As imismo quedan excluidas del presen
te Convenio aquellas empresas que con
tasen con Convenio propio. 

A r t . 2." Vigencia y duración 

E l presente Convenio e n t r a r á en 
vigor el d ía de su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, si bien 
sus efectos e c o n ó m i c o s se r e t r o t r a e r á n al 
día 1 de abri l de 1980 

2. La d u r a c i ó n de este Convenio se 
establece en dos años , desde el día 1 de 
abril de 1980, hasta el día 31 de marzo 
de 1982 

3. A l t é r m i n o de su primer a ñ o de 
vigencia se renegoc ia rán la totalidad de 
sus c láusu las e c o n ó m i c a s . Las negociacio 
nes para establecer las condiciones de ca 
rác te r e c o n ó m i c o que h a b r á n de regir en 
el segundo a ñ o p o d r á n iniciarse, a soli 
c i tud de cualquiera de las partes a par
tir del 1 de enero de 1981 

A r t . 3." Condiciones más benefi
ciosas 

Todas las condiciones, tanto económi 
cas como de otra índole , establecidas en 
el presente Convenio y estimadas en su 
conjunto, se establecen con ca rác t e r de 
mín imas , por lo que los pactos, c láusu
las o situaciones actualmente implantadas 
en las distintas empresas que implique 
condiciones m á s beneficiosas, t a m b i é n es
timadas en su conjunto, con respecto a 
las convenidas, subs i s t i r án para aquellos 
trabajadores que vengan d i s f ru tándo las 

Los beneficios otorgados por el presen 
te Convenio, estimados en su conjunto, 
serán compensables y absorbibles con res
pecto a las consignaciones que anterior
mente rigieran por voluntaria conces ión 
o por imperativo legal, así como las que 
en el futuro se determinen con igual ca
rác te r , excepto el plus extrasalarial de ayu
da a la fo rmac ión que se regirá por lo 
que se determina en el a r t í cu lo 27, pá
rrafo 4.°. 

A r t . 4." Jornada de trabajo. 
1. Durante el primer a ñ o de vigencia 

del Convenio, es dec i r : desde el 1 de 
abri l de 1980, hasta el 31 de marzo de 
1981, la jornada de trabajo para todo el 
personal comprendido en este Convenio 
se r á de cuarenta y tres horas semanales 

B . O. P-

de trabajo efectivo, si se trata de jorna-
l p f l d a y de cuarenta y dos horas se
manales s. se trabaja en rég imen de jor
nada continuada. 

d P i 2 r ^ D u r a n t e e l s e g u n d o a ñ o de vigencia 
1 LC°K

nvfnio' es dec i r : a partir del día 
¿e d e 1 9 8 1 ' s e r educ i r á la jornada 
anual?. • C n c i n c " e n t a horas efectivas 
nartid ' t a n t 0 s i s e trabaja en jornada 
t inuáda . C O m ° S Í S e r e a l i z a í ° r n a d a C ° n ' 

3 En 1 
baianH^ empresas que vinieran tra-
d a ' v , C n r é g ' m e n de jornada continua
do P! A t r a b a J a d o r e s vinieran disfrutan-
de r n , r 7

e S C ! f n S 0 i n t e r m e d i o antes del 1<> 
& ¿ 2 g ! d e 1 9 8 0 > se les re spe ta rá a l f 
parte d i ' 6 ? 1 t í t u l ° P e r s o n a 1 ' f o r m a n d ° 
ello m? a b a , ' ° e f e c t i v o , siempre qu e 

renta v S U P ° n S a t r a b a ' a r m e n o s de cua-
na d o r L í 1 " 3 , h o r a s - efectivas a la sema-
Convenio 6 1 p r i m e r a ñ o d e v ¡ s e n c i a d e 

Ma-

A r t . 5.° Descanso semanal. 

1. E n el área metropolitana de ' v , a 

drid , entendiendo por tal la formada P ° r 

los municipios de M a d r i d , Mós to les , San 
Sebas t ián de los Reyes, A l c o r c ó n , Fuenla-
brada, Parla, Getafe, Leganés , Coslada. 
Pinto, San Fernando de Henares, Alcalá 
de Henares, Arganda, T o r r e j ó n de Ardoz 
y Alcobendas, el descanso semanal de 
treinta y seis horas continuadas se regi
rá por las siguientes normas: 

1. ° Durante los meses de junio, j u 1 ' 0 , 

agosto, septiembre, octubre y noviembre-
se descansa rá el domingo y la tarde del 
s á b a d o . 

2. ° Durante los restantes meses, en 
cada empresa, por acuerdo con los tra
bajadores, se d e s c a n s a r á el domingo y , a 

m a ñ a n a del lunes o la tarde del sábado-
2. E n el resto de la provincia el des

canso semanal de treinta y seis horas con
tinuadas se regirá por las siguientes nor
mas : 

1. ° Durante los meses de diciembre, 
enero, febrero, marzo, abril» y mayo, se 
descansa rá el domingo y la tarde de l ° s 

s á b a d o s . 
2. ° E n los meses restantes, en cada 

empresa, por acuerdo con sus trabajado
res, se d e s c a n s a r á el domingo y la ma
ñ a n a del lunes o la tarde del s á b a d o . 

3. A nivel de subsector, la represen
tac ión de las empresas y las centrales sin
dicales firmantes del Convenio p o d r á n 
negociar la apl icac ión del descanso de los 
s á b a d o s por la tarde en meses distintos 
de los establecidos en los puntos ante
riores. 

A r t . 6." Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio. 

La a n t i g ü e d a d del trabajador se com
p u t a r á desde el ingreso del trabajador en 
la empresa, c o n t a b i l i z á n d o s e el p e r í o d o 
de aprendizaje, y cons i s t i r á en cuatrie
nios del 5,5 por 100 sobre el salario del 
Convenio , sin l ími te de n ú m e r o de cua
trienios. La p r o m o c i ó n del trabajador a 
ca tegor ía superior durante el tiempo de 
servicio en la empresa no i n t e r r u m p i r á 
el devengo de la a n t i g ü e d a d . 

E n v i r tud de lo dispuesto en el pá r ra 
fo anterior la cuan t í a de cada cuatrienio 
será la que figura en la tabla anexa para 
cada una de las ca tegor ías , siendo el to
tal computable el producto de dicho im
porte por el n ú m e r o de cuatrienios trans
curridos desde el ingreso en la empresa. 

A r t . 7." Pagas extraordinarias. 

A ) Julio y Navidad. — Las empresas 
convienen en abonar a sus empleados el 
importe de una mensualidad el mes de 
julio y otra mensualidad en Navidad. 

B ) Ventas o beneficios. — L a part ici
pac ión en las ventas o beneficios a que 
se refiere el a r t í cu lo 44 de la Ordenanza 
Laboral del Comercio , subsiste en las con
diciones seña ladas en dicho precepto y fi
jada en una mensualidad. 

C) Fomento de Ja cu l tu ra .—En el pre
sente Convenio se establece una paga por 
el mismo importe en pesetas que las que 
se abonaron durante el a ñ o 1978 y 1979. 
es decir, con arreglo a las tablas salariales 
y al premio de an t igüedad vigente en los 
anteriores convenios colectivos y que figu
ran en las tablas salariales adjuntas. 

Todos los trabajadores que no tuvieran 
un a ñ o de an t i güedad en la empresa, ten
d r á n derecho a percibir la parte propor
cional correspondiente, así como los que 
cesasen en el transcurso del a ñ o , a tenor 
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de los meses transcurridos desde la paga 
anterior. 

. Dada la s i tuac ión e c o n ó m i c a y cons
ientes de la necesidad de evitar repercu

siones gravosas, se estima la convenien
cia de recomendar el hacer efectivas es-

a s dos ú l t imas pagas p r o r r a t e á n d o s e su 
miporte entre las catorce mensualidades 
restantes. 

Para evitar falsas interpretaciones, en 
e . recibo de salarios d e b e r á hacerse men-
JJ ? expresa de la circunstancia anterior, 

iciendo " A cuenta paga ventas o bene-
•cios ' y " A cuenta paga de fomento de 

1 3 cultura". 
E l importe de cada una de las otras 
fS Pagas extraordinarias seña ladas en 
e a r t ícu lo cons i s t i r á en una mensuali-

c

a d de la r e t r i b u c i ó n establecida en este 
onvenio para cada ca tegor ía profesio-

* 'ncrementada, en su caso, por los au-
ntos pe r iód icos por tiempo de servicio, 

fie H G* s u P u e s t o de que el salario re-
est ki° ^ n I a s t a b I a s resultara inferior al 
p r ^ ' e c ' d o como salario m í n i m o inter-
e n

 e s i ° n a l , d e b e r á aplicarse este ú l t i m o 
q . e l supuesto de que mult ipl icado por 
e

 l n c e (doce mensualidades m á s pagas 
S u

 r a ° r d i n a r i a s ) , se obtenga una cantidad 
p 0

P e r ' 0 r a la resultante de mult ipl icar 
c i / t c i s é i s (doce mensualidades m á s 
sual P a § a s d e C o n v e n i o ) la cifra men-
rial p a c t a d a y recogida en la tabla sala-

d , « y viceversa. 

A r t . 8.° Forma de pago de los salarios. 
• E l salario h a b r á de pagarse en mo-

¿I . a de curso legal dentro de los cinco 
b a

m o s d ías del mes en el lugar de tra-
rrah ° ' p r e v i o consentimiento escrito del 
a n O r r o d ° r ' P ° r t a I ° " b a n c a r i o 0 c a * a d e 

2 p 
rj¡ s ' C n aquellas empresas en que por 
b a n ° S ' C l Ó n legal sea obligatorio el pago 
c a d ° a r i ° d e l a n ó m i n a , se c o n c e d e r á a 
o-,- a ^abajador un p e r í o d o de quince 
p a

 u l ° s dentro de su jornada de trabajo, 
e X c e

 n a c e r efectivo el cobro. Q u e d a r á n 
p r e s

p t u a d a s de esta norma aquellas em-
Hal cS- ^ U e ooncedan el descanso sema-
cj 0

 O l n c i d i e n d o con una m a ñ a n a . E n to-
de t e

C

r

a S 0 , s e r a facultad de la empresa el 
j a c j 0 r

n i ' n a r el momento en que el traba-
q u ¡ n a y a de disponer de los citados 

r C e minutos, 
oajad Vacociones.—Todos los tra-
a n u a l ° r e S d i s f ru t a rán de unas vacaciones 
ración ^ treinta d ías naturales de du-

turn3 f e c h a d e l disfrute se es tab lecerá por 
res p , r o t a t i v o entre- todos los trabajado-
de t

 e s t a b l e c i m i e n t o in ic ia l del sistema 
e n t r

U r n ° s se l levará a cabo por acuerdo 
s j n d

e e l empresario y los representantes 
f e r e n ° a d e I o s trabajadores, dando pre-
mi]j a J ° s trabajadores con cargas fa-

r e s en edad escolar. 
tern?S t r a b a í a d o r e s que en la fecha de-
ne s

 p a r a e l disfrute de las vacacio-
t ¡ v

n ° hubiesen completado un año efec-
tará 6 n I a P I a n t i U a de la empresa, disfru
ta,. n de un n ú m e r o de d ías de vacacio-

Proporcional al t iempo trabajado. 
S e

L a 'echa del disfrute de las vacaciones 
m e s

n ° t i f i c a , á a los interesados con dos 
i e s de an te l ac ión . 

^ r t . 10. Período de prueba. 
d „ e establecen los siguientes pe r íodos 

Prueba: 
G r ü p 0 i » 

ingenieros y licenciados, ayudantes 
y t écn icos titulados, practicantes: 
seis meses. 

G r u p 0 2.°. 
Jefe de personal, jefe de ventas, je
fe de compras, encargado general y 
jefe de sucursal : tres meses. 

"* Jefe de a lmacén , jefe de grupo, jefe 
de secc ión , viajante, corredor de 
Piaza, encargado de establecimiento, 
dependiente de ve in t idós a ñ o s , de-
Pendiente mayor : dos meses. 

^ . A y u d a n t e : un mes. 
Aprendices : quince d ías . 

G r u P o 3 -

Jefe administrat ivo de 1.': tres 
meses. 

^ Jefe de s e c c i ó n : dos meses. 
Contable, cajero, i n t é rp r e t e (oficial 

_____ l - a ) : dos meses. 
^ Oficial adminis t ra t ivo: dos meses. 
^ A u x i l i a r adminis t ra t ivo: un mes.' 

Asp i ran te : quince d ía s . 

— A u x i l i a r de caja de dieciséis a 
dieciocho a ñ o s : quince d ía s . 

— Auxili-ar de caja de veinte a ñ o s : un 
mes. 

— Auxi l ia res de caja de m á s de vein
t idós a ñ o s : dos meses. 

Grupo 4.°. 
— Dibujante, escaparatista, rotulista. 

visitadora, v is i tador : dos meses. 
— Cortador , ayudante de cortador, je

fe de taller, oficial 1.a, oficial 2. a , 
oficial 3. a , capataz, mozo especiali
zado : un mes. 

— Telefonista, mozo, personal de l i m 
pieza : quince d ía s . 

Grupo 5.°. 
— Conserje, cobrador, vigilante, sere

no, ordenanza, portero: quince d ía s . 

Grupo 6.°. 
— Anal i s ta de sistemas: tres meses. 
— Anal i s ta de aplicaciones, programa

dor de sistemas, programador de 
aplicaciones, operador de ordena
dor, verificador perforista: d o s 
meses. 

— Perfor is ta : un mes. 

A r t . 11. Aprendizaje. 
La d u r a c i ó n máx ima del contrato de 

aprendizaje se fija, de modo general, en 
dos a ñ o s de servicio efectivo, ya sea en 
una o m á s empresas. 

Sólo p o d r á celebrarse contrato de apren
dizaje con trabajadores menores de die
ciocho a ñ o s y mayores de diecisé is . 

La d u r a c i ó n del contrato de aprendiza
je se establece del modo siguiente: 

— Aprendices de dieciséis a ñ o s : dos 
a ñ o s de d u r a c i ó n . 

— Aprendices de diecisiete a ñ o s : un 
a ñ o de d u r a c i ó n . 

A r t . 12. Categorías profesionales. 
Este Convenio se remite a la clasifica

ción de personal establecida en la Orde
nanza Laboral del Comerc io de 24 de ju
l io de 1971, cap í tu lo tercero, a r t í cu los 6 
a 19, ambos inclusive, en todos aquellos 
puestos de trabajo que tengan apl icac ión 
en las empresas afectadas por el presente 
Convenio . 

Se crea, a d e m á s , un grupo V I . Personal 
de In fo rmá t i ca , con las siguientes cate
gor ías y sus correspondientes defini
ciones: 

1. ° Anal i s ta de sistemas: Personal 
que con conocimiento de las técn icas de 
organ izac ión del trabajo y del uso y po
sibilidades de los distintos tipos de orde
nadores existentes, pueden efectuar los 
estudios para la imp lan t ac ión o modif i 
cación del proceso de datos de una en
tidad y su progresiva apl icac ión a los dis
tintos sectores de la misma. 

2. ° Anal i s ta de aplicaciones: Perso
nal que con conocimiento de las carac
te r í s t i cas del ordenador y de la organiza
ción de trabajo de la empresa, de acuer
do con el sistema establecido, estudia, 
prepara y supervisa la in tegrac ión del 
trabajo en los programas de funciona
miento del ordenador. 

3. ° Programador de sistemas: Perso
nal que domina las técn icas y los lengua
jes de codif icación propios del ordenador 
para formar programas de apl icación ge
neral (Symbionst, rutinas, programas, en
sambladores, compiladores, generadores y 
standard). 

4. " Programador de aplicaciones: Per
sona] que domina las t écn icas y los len
guajes propios del ordenador para formar 
programas de instrucciones que ejecuten 
un programa. 

5. ° Operador de ordenador: Personal 
que prepara y opera el equipo para la 
e jecución de los procesos planificados. 
Prepara los materiales de entrada salida 
necesarios para los trabajos a realizar. 
Opera el ordenador de acuerdo con las 
instrucciones del manual del operador. 
Cont ro la la e jecución de los trabajos e 
informa de las anoma l í a s o incidentes 
ocurridos durante el proceso, determinan
do en lo posible si son consecuencia de 
fallos del ordenador, del sistema opera
t ivo o del programa. Registra los tiempos 
de ut i l ización del equipo. Se as imi lará a 
oficial 1.a administrativo. 

6. ° Verif icador perforista: Personal 
que realiza funciones idén t icas que el 
perforista. pero que, según las necesida
des, trabaja sobre material de perfora
ción o ver i f icación. En per forac ión su 
velocidad no será inferior a las 12.000 

perforaciones hora, con un m á x i m o de 
1,5 por ciento de errores y un 3 por 100 
de tarjetas estropeadas. 

E n la ver i f icación su velocidad no será 
inferior a 14.000 verificaciones hora, con 
0,5 por 100 de tarjetas e r r ó n e a s . 

7.° Perforista grabador: Personal que 
maneja toda clase de material de perfo
rac ión , con una velocidad m í n i m a de 
8.000 perforaciones hora y un m á x i m o 
de un 3 por 100 de errores y un 5 por 
100 de tarjetas estropeadas. 

Ar t . . 13. Conductores. 
— E l conductor con carnet de clase 

" C " que uti l ice un veh ícu lo que corres
ponda a su carnet, se equipara a oficial 
de 1* 

— E l conductor con carnet de clase 
" B " , en las mismas condiciones que el 
anterior, se equipara a oficial de 2 . a 

— Los conductores con carnet de cla
se " A l " y " A 2 " , en iguales condiciones 
que los anteriores, se equiparan a ofi
cial de 3. a 

— E l conductor con carnet de clase 
" D " y " E " , en iguales condiciones que 
los anteriores, perc ib i rá la r e t r i buc ión del 
oficial de 1.', incrementada en un 9 por 
100. E n caso de no prestar servicios en 
vehículos correspondientes a tales car
nets durante la totalidad de la jornada, 
el citado 9 por 100 sólo se perc ib i rá por 
el t iempo realmente trabajado en tales 
veh ícu los . 

E n los casos de retirada de carnet de 
conducir a los trabajadores con ca tegor ía 
de conductor, la empresa a segu ra rá un 
puesto de trabajo, en las siguientes con
diciones : 

a) Que la retirada del carnet lo sea 
por un p e r í o d o no superior a los seis 
meses. 

b) Que el hecho causante de la ret i
rada haya tenido lugar conduciendo un 
veh ícu lo al servicio de la empresa y en 
acto de trabajo. 

c) Durante el p e r í o d o en que el tra
bajador es té con el carnet retirado, per
cibirá el salario correspondiente al pues
to de trabajo que es té d e s e m p e ñ a n d o . 

A r t . 14. Cesación voluntaria en la 
empresa. 

E l personal que se proponga cesar vo
luntariamente en el servicio de la em
presa, h a b r á de comunicar lo a la direc
ción de la empresa, al menos con una 
an te lac ión de treinta días a la fecha en 
que haya de dejar de prestar sus servi
cios. 

E l incumplimiento por parte del tra
bajador de preavisar con la indicada an
te lac ión , da r á derecho a la empresa a 
descontar de la l iqu idac ión del mismo 
el importe del salario de una jornada 
por cada día de retraso del preaviso. 

Los trabajadores que se propongan ce
sar al servicio de la empresa, lo comu
n ica rán por escrito, duplicado, que les 
será devuelto con el "enterado". 

A r t . 15. Ineptitud sobrevenida. 
Los trabajadores afectados de inepti

tud sobrevenida (probada debidamente), 
p o d r á n ser aplicados en otra actividad 
distinta de la de su ca tegor ía profesio
nal , adecuada a su aptitud, r e spe t ándose 
el salario que tuviese acreditado antes de 
pasar a dicha s i tuac ión y conservando el 
derecho a los aumentos que por Conve
nios, pactos, etc., experimenten en lo su
cesivo la ca tegor ía que tuvieran en el mo
mento de producirse el hecho determi
nante de la d i sminuc ión de su capacidad. 

A r t . 16. Incapacidad laboral transi
toria. . * 

E n caso de incapacidad laboral tran
sitoria debidamente probada por la Se
guridad Social o, en su caso, por la en
tidad aseguradora del riesgo de acciden
te de trabajo, la empresa vendrá ob l i 
gada a las siguientes prestaciones a su 
cargo: 

1. ° Durante los cuatro primeros d ías , 
c o m p l e m e n t a r á hasta el 100 por 100 del 
salario real del trabajador. 

2. ° Del día quinto al v igés imo, ambos 
inclusive, la empresa a b o n a r á al traba
jador el 33 por 100 de su salario real, 
independientemente de las prestaciones 
de la Seguridad Social , en tanto la suma 
de ambas no excediera del 100 por 100 
de dicho salario real. 

3.° A partir del v igés imo d ía y en 
tanto perdure la s i tuac ión de incapacidad 
laboral transitoria, la empresa a b o n a r á al 
trabajador un 25 por 100 de su salario 
real, con el mismo l ímite que en el apar
tado anterior. 

A r t . 17. Servicio militar. 
E l t iempo de p r e s t ac ión del serv ic io 

mil i tar obligatorio y el voluntar io por el 
tiempo m í n i m o de és te que se prestara 
para anticipar el cumplimiento de los de
beres militares, se c o m p u t a r á como si se 
hubiera estado en activo a los efectos 
de a n t i g ü e d a d y aumentos e c o n ó m i c o s 
por a ñ o s de servicio, pero no de apren
dizaje efectivo. 

Los trabajadores que l levando m á s de 
un a ñ o al servicio de la empresa, se i n 
corporen al servicio mil i tar obl igator io , 
t e n d r á n derecho al percibo de las pagas 
de jul io y Navidad . 

E n los casos de i n c o r p o r a c i ó n al ser
vic io mil i tar voluntario, t e n d r á n la o b l i 
gac ión de comunicarlo a la empresa c o n 
quince días de an t e l ac ión . 

A r t . 18. Dietas y viajes. 
Todos los trabajadores que por nece

sidades de la empresa y por orden de 
la misma tengan que efectuar viajes o 
desplazamientos a. poblaciones distiritas a 
la que radique el centro de trabajo, dis
f ru ta rán , como m í n i m o , sobre su salario 
de unas dietas de 1.300 pesetas por d ía 
o de media dieta de 550 pesetas. 

Los d ías de salida devenga rán idén t i ca 
dieta y los d ías de llegada q u e d a r á n re
ducidas a la mitad, cuando el trabajador 
pernocte en su domic i l io , a menos que 
hubiera de efectuar las dos comidas p r in 
cipales fuera de su domic i l io . 

Si por circunstancias especiales, los 
gastos originados por el desplazamiento 
sobrepasaran el importe de la dieta, el 
exceso debe rá ser abonado por la empre
sa tras posterior jus t i f icación. 

E n los supuestos que otorgan derecho 
al cobro de dieta completa, la empresa, 
previamente al desplazamiento, a d e l a n t a r á 
al trabajador el importe í n t e g r o de las 
dietas correspondientes ,a los d ías que se 
prevea va a durar el desplazamiento, m á s 
un anticipo, cuyo posible uso se just i
ficará al regreso, del 25 por 100 sobre 
el total de las dietas adelantadas. 

A r t . 19. Dote por matrimonio. 
Los trabajadores' ingresados con ante

rioridad al 1 de abril de 1979, que con
traigan matr imonio y opten por la res
cisión del contrato, t e n d r á n derecho al 
cobro de una dote consistente en una 
mensualidad del salario vigente en 1978 
por cada a ñ o de servicio, con e l l ími t e 
de ocho mensualidades. E n caso de frac
ciones anuales, se c o m p u t a r á n é s t a s pro-
porcionalmente. La empresa p o d r á exigir 
el certificado de matr imonio previamen
te al abono de la dote. 

Los trabajadores ingresados con pos
terioridad al 1 de abri l de 1979. que con
traigan matr imonio y decidan rescindir 
el contrato, no pe rc ib i r án cantidad algu
na en concepto de dote. 

Tanto en un caso como en el otro , 
la empresa se compromete a no amor t i 
zar la vacante producida con ocas ión del 
matr imonio y posterior rescis ión y a con
tratar a un nuevo trabajador en un pe
r íodo de tiempo igual al del p e r í o d o de 
prueba que corresponda a la ca tegor í a en 
la que se ha producido la vacante. 

A r t . 20. Uniformes y reposición de 
prendas. 

C o n independencia de lo establecido 
en el a r t í cu lo 86 de la Ordenanza L a 
boral del Comercio , a los trabajadores 
que presten sus servicios en secciones 
cuyo trabajo implique un desgaste de 
prendas superior al normal , así como a 
todq el personal subalterno, se le faci
l i t a rán guardapolvos, monos o • prendas 
adecuadas al trabajo que realicen, al me
nos una vez al a ñ o . 

Las empresas d e b e r á n proveer de ropa 
y calzado impermeable al personal que 
habitualmente haya de realizar el traba
jo a la intemperie. 

Las prendas de trabajo no se conside
ra rán propiedad del trabajador y para su 
repos ic ión d e b e r á entregar la prenda 
usada. 

Las empresas p o d r á n exigir que las 
prendas lleven grabadas el nombre o ana-
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grama de las mismas y de la sección a 
que .pertenezca el trabajador, y los gas
tos qué se originen por este mot ivo co
r r e r á n a cargo de la empresa. 

A r t . 21. Jubilación. 
Cuando las partes interesadas así lo 

acuerden, se sol ici tará la jubi lac ión anti
cipada de los trabajadores mayores de se
senta y tres años , quedando obligados los 
empresarios que' adopten esta medida a 
sustituir al trabajador jubilado por otro 
trabajador, que m a n t e n d r á su contrato 
durante el tiempo que le restara al ju
bilado para cumplir los sesenta y c:nco 
años . 

Ambas partes se es forzarán en poten
ciar la jubi lación forzosa a los sesenta y 
cinco años . 

A l tiempo de jubilarse, cualquiera que 
sea su edad y a n t i g ü e d a d en la empresa, 
és ta a b o n a r á al trabajador una mensua
lidad de salario. Los trabajadores que al 
jubilarse llevasen más de quince años en 
la empresa, perc ib i rán a d e m á s una segun
da mensualidad. 

A r t . 22. Ayuda por defunción. 
En caso del fallecimiento del trabaja

dor con un a ñ o al menos perteneciendo 
á la empresa, queda ésta obligada a sa
tisfacer a su derechohabiente el importe 
de dos mensualidades iguales cada una 
de ellas a la ú l t ima que recibiera, aumen
tada con todos los emolumentos inheren
tes a la misma. 

' A r t . 23. Horas extraordinarias. 
E l valor de las horas extraordinarias se 

ca lcu la rá sobre el salario hora individual 
y t e n d r á un recargo del 75 por 100, y del 
150 por 100 las realizadas en domingo 
o festivos. Estos recargos se apl icarán 
sobre los conceptos previstos en el ar
t í cu lo 6 del Decreto de 17 de agosto de 
1973 y el a r t í cu lo 6 de la Orden m i 
nisterial de 22 de noviembre de 1973. 

A l f n a l de cada uno de los años de 
vigencia del Convenio, en cada empresa 
se con tab i l i za rá el total de horas extras 
realizadas. Cuando és tas superen el 10 
por 100 de las horas de jornada norma' 
del total de la plantil la, la empresa ven
d r á obligada a contratar para el a ñ o s i 
guiente y por un plazo m í n i m o de un 
a ñ o a un trabajador por cada 10 por 100 
de horas extras de exceso. A estos efec
tos y para este cá lculo , no se t e n d r á n 
en cuenta las horas extras realizadas par.1 

remediar o prevenir daños extraordina
rios. 

A r t . 24. Excedencias. 
1. La trabajadora en s i tuac ión de ex

cedencia por r azón de matr imonio vo l 
verá a la s i tuac ión de activo, a d e m á s de 
en los supuestos previstos en la legisla
c ión vigente, en la misma plaza de o r i 
gen, dentro del mes siguiente a solic -
tarlo, cuando el retorno se funde en la 
apertura formal de proceso de sepai."-
c ión, nulidad o divorcio . 

2. Será t a m b i é n a u t o m á t i c o el rein
greso de la trabajadora que sol ic i tó exce
dencia por maternidad cn iguales con
diciones de puesto y plaza que las esta
blecidas en el apartado anterior. 

3. Las vacantes producidas por la so
l ic i tud de las dos excedencias anteriores 
p o d r á n ser cubiertas por interinos. E l así 
contratado podrá cubrir directamente la 
vacante producida por la excedente, o la 
que se derive de la cobertura temporal 
de aquélla por a lgún trabajador de la em
presa. E l reingreso de la excedente pro
duc i rá la ext inc ión -del contrato del in
terino y, én su caso, la vuelta del su
plente a su puesto de origen. 

A r t . 25. Legislación aplicable.—En lo 
no previsto en el presente Convenio C o 
lectivo se es ta rá a lo dispuesto en la le
gislación vigente y en la Ordenanza L a 
boral del Comerc io de 24 de julio de 
1971, con las modificaciones introduci
das por la Orden de 4 de junio de 1975, 
así como por lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores de 10 de marzo de 
1980. 

A r t . 26. De la interpretación y cum
plimiento de este Convenio. 

1. Se crea la Comis ión M i x t a y Pa
ri taria del Convenio como organismo de 
in t e rp re t ac ión , arbitraje, conci l iac ión , v i 
gilancia de su cumplimiento y reestruc
t u r a c i ó n del sector. 

2. ° L a Comis ión M i x t a Pari tar ia se 
c o m p o n d r á de un presidente, un secre
tario y ocho (cuatro y cuatro) vocales 
como m á x i m o , con r ep re sen tac ión igual 
de empresarios y trabajadores, así como 

• de los asesores respectivos. 
3. ° E l presidente será el que ha ac

tuado como tal en las deliberaciones del 
Convenio , el cual des ignará libremente a! 
Secretario. 

4. ° Los vocales empresarios se rán ele
gidos por la Asoc iac ión de Empresarios 
del Comercio e Industria del Meta l de 
M a d r i d ( A . E . C L M . ) y las d e m á s A s o 
ciaciones de Empresarios firmanteSi y lo¿ 
vocales trabajadores p e r t e n e c e r á n dos a 
la Confederac ión Sindical de C C . O O . y 
otros dos a la U n i ó n General de Traba
jadores. 

5. " Los asesores se rán designados l i 
bremente por cada una de las represen
taciones. 

6. ° La Comis ión M i x t a Pari tar ia p o d r á 
uti l izar los servicios permanentes u oca
sionales de asesores en cuantas materias 
sean de su competencia. 

7. ° A d e m á s de las competencias gene
rales de i n t e r p r e t a c i ó n , apl icac ión y se
guimiento del Convenio, y sin perjuicio 
de las normas generales de procedimiento 
administrat ivo y procesales, la Comis ión 
M i x t a pod rá funcionar a instancia de par
te como ó r g a n o de compos i c ión y me
diac ión en los conflictos colectivos deri
vados de la apl icación del Convenio. 

•8.° L a Comis ión M i x t a se reun i rá con 
ca rác t e r ordinario al menos una vez al 
trimestre y extraordinariamente cuando 
las circunstancias lo aconsejen y así lo so
licite una de las partes. 

9." Durante la vigencia del presente 
Convenio, la Comis ión M i x t a de inter
p re tac ión y vigilancia l levará a cabo los 
estudios necesarios para reestructurar el 
sector del Comerc io del Metal . 

Tales estudios debe rán estar conc lu í -
dos con an te lac ión suficiente, como para 
que sus resultados sirvan de base al fu
turo Convenio que sustituya al presente, 
e inclui rán la d i s t r ibuc ión de las em
presas por subsectores, n ú m e r o de traba
jadores por emoresas y otros datos de 
in te rés . 

A r t . 27. Plus extrasalarial de ayuda a 
la formación profesional. 

Se establece un plus extrasalarial no 
computable a efectos de la Seguridad So
cial de ayuda a la fo rmac ión profesio
nal, en las siguientes condiciones: 

1. Trabajadores mayores de dieciocho 
años . 

A ) Primer a ñ o de vigencia.—La cuan
tía del plus será de 33.500 pesetas. 

a) Durante el p e r í o d o del 1 de abril 
de 1980 al 30 de septiembre de 1980 se 
a b o n a r á n 12.500 pesetas, que pod rán pro
rratearse mensualmente a razón de 2.500 
pesetas durante cinco mensualidades. 

b) Durante el pe r íodo del 1 de oc
tubre de 1980 al 31 de marzo de 1981 
se a b o n a r á n 21.000 pesetas, que p o d r á n 
prorratearse a razón de 3.500 pesetas du
rante seis mensualidades. 

B) Segundo año de vigencia. 
Se a b o n a r á n 38.000 pesetas, que po

d r á n prorratearse a r azón de 3.500 pe
setas durante once mensualidades. 

2. Trabajadores menores de dieciocho 
años . 

A ) Pr imer año de videncia.- -La cuan
tía del plus será de 18.100 pesetas. 

a) Durante el pe rod o de' 1 de, abril 
dc 1980 al 30 de septiembre de 1980 se 
a b o n a r á n 5.500 pesetas, que p o d r á n pro
rratearse mensualmente a razón de 1.100 
pesetas durante cinco mensualidades. 

b) Durante el p e r í o d o 1 de octubre 
de 1980 al 31 de marzo de 1981 se abo
na rán 12.60" pesetas, que p o d r á n prorra
tearse a razón de 2.100 pesetas durante 
seis mensualidades. 

B) Segundo áfió de vigencia.—Se abo
na rán 23.100 pesetas, que p o d r á n pro
rratearse a razón de 2.100 pesetas du
rante once mensualidades. 

3. Las cant'dades establecidas para el 
segundo a ñ o p o d r á n renegociarse para d i 
cho pe r íodo , de acuerdo con lo estable
cido en el a r t í cu lo 2.3. 

4. Este plus no será absorbible ni 
compensable por otras mejoras que tu
vieran previamente establecidas las em
presas, ni se a b o n a r á su parte proporcio
nal en los. supuestos de ausencias injus
tificadas al trabajo. 

A r t . 28. Acción sindical en la em
presa. 

. La acc ión sindical en la empresa se re
gulará por lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 
y por lo establecido en los a r t í cu los s i 
guientes. 

A r t . 29. Sindicatos. 

Las empresas respe ta rán el derecho de 
todos los trabajadores a sindicarse libre
mente; admi t i r án que los trabajadores 
afiliados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distr ibuir 
in formac ión sindical fuera de las horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad nor
mal de las empresas: no p o d r á n sujetar 
el empleo de un trabajador a la condi
ción de que se afilie o renuncie a su afi
l iación sindical , y tampoco despedir a un 
trabajador o perjudicarle de cualquier 
otra forma a causa de su afiliación o su 
actividad sindical . Los sindicatos p o d r á n 
remitir in formac ión a todas aquellas em
presas en las que dispongan de suficien
te y apreciable. afil iación, a fin de que 
és ta sea distr ibuida, fuera de las horas 
de trabajo, y sin que, en todo caso, el 
ejercicio de tal prác t ica pudiera interrum
pir el desarrollo del proceso productivo. 
E n los centros de trabajo exis t i rán tablo
nes de anuncios en los que los sindicatos 
debidamente implantados p o d r á n insertar 
comunicaciones, a cuyo efecto di r ig i rán 
copias de las mismas previamente a la 
d i recc ión o ti tularidad del centro. 

A r t . 30. Delegados Sindicales. 

Las Centrales Sindicales signatarias del 
presente Convenio p o d r á n en aquellos 
centros de trabajo con plantil la que ex
ceda de 250 trabajadores, y cuando los 
Sindicatos o Centrales posean en los mis
mos una afiliación superior al 15 por 100 
de aquél la , la r ep resen tac ión del Sindi 
cato o Central será ostentada por un De
legado. 

E l Sindicato que alegue poseer dere
cho a hallarse representado mediante t i 
tularidad personal en cualquier empresa, 
d e b e r á acreditarlo ante la misma de modo 
fehaciente, reconociendo ésta , acto segui
do, al citado Delegado su cond ic ión de 
representante del Sindicato a todos los 
efectos. 

E l Delegado sindical d e b e r á ser traba
jador en activo de las respectivas empre
sas, y designado de acuerdo con los Es
tatutos del Sindicato o Central a quien 
represente. Será preferentemente miem
bro del C o m i t é de Empresa. 

Serán funciones de los Delegados S in 
dicales : 

1. ° Representar y defender los intere
ses del Sindicato a quien representa, y 
de los afiliados del mismo en la empresa, 
y servir de instrumento de c o m u n i c a c i ó n 
entre su Central Sindical o Sindicato y la 
d i recc ión de las respectivas empresas. 

2. " P o d r á n asistir a las reuniones del 
C o m i t é de Empresa. C o m i t é de Seguridad 
e Higiene én el Trabajo y C o m i t é s Par i 
tarios de in t e rp re t ac ión , con voz y sin 
voto, y siempre que tales ó r g a n o s admi
tan previamente su presencia. 

3. ° T e n d r á n acceso a lá misma infor
mac ión y d o c u m e n t a c i ó n que la empre
sa deba poner a d i spos ic ión del C o m i t é 
de Empresa, de acuerdo con lo regulado 
a t r avés de la Ley, estando obligados a 
guardar sigilo profesional en las materias 
en las que legalmente proceda. Posee rán 
las mismas ga ran t í a s y derechos recono
cidos por la Ley, Convenios Colect ivos 
y por el presente Convenio a los miem
bros del C o m i t é dc Empresa. 

4. ° Serán o ídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de ca
rác te r colectivo que afecten a los traba
jadores en general y a los afiliados al 
Sindicato. 

5. a Se rán asimismo informados y oí
dos por la empresa con ca rác t e r previo : 

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al Sindi 
cato. 

b) En materia de r e e s t r u c t u r a c i ó n de 
plantil la, regulaciones de empleo, trasla
do de trabajadores cuando revistan ca
r ác t e r colectivo o del centro de trabajo 
general, y sobre todo proyecto o acc ión 
empresarial que pueda afectar sustancial-
mente a los intereses de los trabajadores. 

c) La imp lan tac ión o revis ión de sis

temas de o rgan izac ión del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias. 

6. ° P o d r á n recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y ' 
mantener reuniones con los mismos, todo 
ello fuera de las horas efectivas de tra
bajo. 

7. ° C o n la finalidad de facilitar la d i 
fusión de aquellos avisos que, pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al Sin
dicato y a los trabajadores en general, 
la empresa p o n d r á a d i spos ic ión del Sin
dicato cuya r ep re sen t ac ión ostente el De
legado, un tab lón de anuncios que deberá 
establecerse dentro de la empresa y en 
lugar donde se garantice, en la medida 
de lo posible, un adecuado acceso al 
mismo por todos los trabajadores. 

8. ° E n materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, a jus ta rán su conducta a la norma
tiva legal vigente. 

9. ° E n aquellos centros en los que 
ello sea materialmente factible, y en los 
que posean una plantil la superior a 

1.000 
trabajadores, la d i recc ión de la empresa 
faci l i tará la u t i l izac ión de un local , a fin 
de que el Delegado representante del Sin
dicato ejerza las funciones y tareas que 
como tal le corresponden. 

10. Los Delegados ceñ i rán sus tareas 
a la real ización de las funciones sindi
cales que les son propias. 

A r t . 31. Cuota sindical. 
A requerimiento de los trabajadores 

afiliados a la Central Sindical que osten
ten la r ep re sen t ac ión a que se refiere este 
apartado, las empresas d e s c o n t a r á n en la 
n ó m i n a mensual de los trabajadores el 
importe de la cuota sindical correspon
diente. E l trabajador interesado en la 
real ización de tal ope rac ión r emi t i r á , a la 
d i recc ión de la empresa, un escrito en el 
que se expresa rá con claridad la orden 
de descuento, la Central Sindical a que 
pertenece, la cuan t í a de la cuota, así co
mo el n ú m e r o de la cuenta corriente o l i 
breta de caja de ahorros a la que debe 
ser transferida la correspondiente canti
dad. Las empresas e fec tua rán las antedi
chas detracciones, salvo indicac ión en 
contrario, durante pe r í odos de un a ñ o . 

L a d i recc ión de la empresa e n t r e g a r á 
copia de las transferencias a la repre
sen tac ión sindical en la empresa, si la 
hubiere. 

E l d ía del abono del salario, las em
presas c o n c e d e r á n un pe r íodo de una 
hora durante el cual el Delegado o De
legados de la Centra l o Centrales S ind i 
cales con presencia en la empresa, efec
túen la r e c a u d a c i ó n de sus cuotas s in
dicales. 

Tales Delegados se rán necesariamente 
trabajadores de la empresa y d e b e r á n te
ner la correspondiente ac red i t ac ión expe
dida por la Centra l a que pertenecen. 

A r t . 32. Excedencia. 
P o d r á solicitar la s i tuac ión de exce

dencia aquel trabajador en activo que os
tentara cargo sindical de relevancia pro
vincial , a nivel de Secretariado del Sindi 
cato respectivo, y nacional en cualquiera 
de sus modalidades. P e r m a n e c e r á en tal 
s i tuac ión mientras se encuentre en el 
ejercicio de dicho cargo, r e i n c o r p o r á n 
dose a su empresa si lo solicitara en el 
t é r m i n o de un mes al finalizar el desem
p e ñ o del mismo. En las empresas con 
planti l la inferior a 50 trabajadores, los 
afectados por el t é r m i n o de su exceden
cia, c u b r i r á n la primera vacante que de 
su grupo profesional se produzca en su 
plantil la de pertenencia, salvo pacto i n 
dividual en contrario. 

A r t . 33. Participación en las negocia
ciones de Convenios Colectivos. 

Á los Delegados sindicales o cargos de 
relevancia nacional de las Centrales S in
dicales reconocidas en el contexto del 
presente Convenio, implantadas nacional
mente y que participen en las Comis io
nes negociadoras de Convenios Colec t i 
vos manteniendo su v inculac ión como 
trabajadores en activo de alguna empre
sa, les serán concedidos permisos retri
buidos por las mismas, a fin de facil i
tarles su labor como negociadores y du
rante el transcurso de la antedicha nego
ciación, siempre que la empresa es té afec
tada por la negociac ión en cues t ión . 
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C a t e g o r í a s 
Salario mes 
15 mensual. 

Paga F . de 
cultura (1) 

Plus Form. 
5 meses 

Plus Form. 
6 meses 

Ingreso 
anual 

Cuatrienios 
s. mensual 

Cuatrienios 
P . F . cult. 

G R U P O I 
Ingenieros y licenciados . . . 51.006 37.474 2.500 3.500 836.064 2.805 2.061 
Ayudantes técnicos 42.341 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.964 
Practicantes 3 3 0 2 4 2 3 6 4 5 2 5 0 0 3 3 0 0 5 5 2 3 0 5 1 9 6 4 1 9 6 4 

G R U P O II 
Jefe de personal . . . 51.006 37.474 2.500 3.500 836.064 2.805 2.061 
Jefe de ventas ' 51.006 37.474 - 2 . 5 0 0 3.500 836.064 2.805 2.061 
Jefe de compras" 51.006 37.474 2.500 3.500 836.064 2.805 2.061 
Ericargado general ' . . . " 51.006 37.474 .2.500 3.500 836.064 2.805 2.061 
Jefe de a L f c é n 42 341 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.695 
efe de sucursal *" 42 341 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.695 

• 37 220 26.798 2.500 3.500 618.598 2.047 1.474 
Jefe de s e c c i ó n 3 3 . 7 1 5 ,24.127 2.500 3 ;500 563.352 1.854 1.327 
Viajante 32.750 23.391 2.500 3.500 548.141 1.801 1.287 
Corredor de o l a z a 3 0 . 9 2 1 21.997 2.500 3.500 519.312 1.701 1.210 

S S S s ^ h i s s s g s e s s ; i a s 
A » E 26 572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
D'pendicr . t , n-ayor 32.8W 23.504 2.500 3.500 550.489 1.809 1.293 
Aprendices 

H a *to i - - • 17 295 12.444 1.100 2.100 289.969 — 

g » Y 5 3 t a : : : ¿ w "™ 1 1 0 0 2 1 0 0 3 1 7 7 2 4 

G R U P O III 
lefp ,A • • • • • N i » 45 788 33.461 2.500 3.500 753.781 2.518 • 1.964 
l e e administrativo 1. •• « j ™ 2 6 7 9 8 2 .500 • 3.500 618.598 2.047 1.474 
c l í sección ... . . . ••• • - 4 4 1 2 5 0 0 3 5 0 0 563.651 1.855 1.328 
Contable cajero, oficial 1. 33.734 
O c i a l administrativo 2. 30.869 z § ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

uxinar . .. v» ••• ' • 14 861 1.100 2.100 342.396 — 
Aspirante hasta 18 anos . . . ¿v.o¿y 

¿ T * . C a ? a 17 321 12:463 1.100 2.100 290.378 -
De f» - ° S ^ " ^6 572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
T i l n 1 8 a n o s

J

a 2 5 a n 0 S S r 572 18 682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 gene mas de 25 anos . . . -6.5/2 t«.o« . 

'-obra ventas a crédi to ••• ¿v.o/v ¿v.-o¿ 

C R U P O IV 
D i h . t : . v . 4 2 3 4 1 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.964 
S c S t i ¿ P r ° y " 38.886 28.153 2.500 3.500 644.943 2.139 1.548 
Roini; • a t i s t a • ; . ; 3 9 1 1 9 28.332 2.500 3.500 648.617 2.152 1.558 
Co t H t a y d , e l l " e a n t e 3 4 4 6 6 24 699 2.500 3.500 575.189 1.896 1.358 

l C 3 l C a ? • 29 9*4 21 237 2.500 3.500 503.597 1.646 1.168 

^Zdora :::. I*™? 25:435 2.500 3.500 590 .415 1.949 1.399 
^r°fesionales de oficio * 
Jefe de t J 37 224 26.800 2.500 3.500 618.660 2.047 1.474 
C ^ d u c t o r V ' v ' ; ' E ; ; ".' 31.327 22.307 2.500 3.500 525.712 1.723 1.227 
Oficial i . A J r « r » > 28 911 20.465 2.500 3.500 487.630 1.590 1.126 
^ & J S ^ . ? & 26'.572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 ' 1.028 

f

v

C l ñ 1 3 - ; , y conductor " A l " £ 1 8 6 g 2 2 3 Q Q 3 5 0 0 4 5 Q ? 6 2 ^ , 0 2 g 

Canard 26572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
Mozn ' V A 7 6 ' 5 7 2 18.682 2.500 3.500 . 450 .762 1.461 1.028 
Telefn C S P 2*572 18 682 2 .500 ' 3.500 450.762 1.461 1.028 
p e ñ i s t a . . . . . . . . . . . . . •• 2 6 5 7 2 l g 6 8 2 2 5 0 0 3 5 0 0 450.762 1.461 1.028 
P e r s o n a l de limpieza (ho

ra) ( i ) F 200 

C R U P o V 
ConseriP • 26 572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
Cobíadn 26572 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
V i S , ° r ' ^ 5 7 2 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
SerenT 26*575 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
O r d e „ a „ " ; 2 6 * 5 7 2 18.682 2.500 3.500 450.762 1.461 1.028 
p 0rter 0 " Z 26.572 18.682 2.500 • 3.500 450.762 1.461 1.028 

C H U P O V I 
A n a l , . , • 51 006 37 474 2.500 3.500 836.064 2.805 2.061 
A n a ! 3 í e s , s í e m a ¿ > 3 4 i 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.695 
Pros a íe a P I l c a c l o n 42*3<i 30.810 2.500 3.500 699.425 2.329 1.695 
p o g i a m a d o r sistemas . . . *¿ 2 6 798 2.500 3.500 618.598 2.047 1.474 
0 D P

8 " ! 1

m a d ° r a P h c a c l ° n e s • , ; P 7 Í 4 2 4 ' l 4 Í 2.500 3.503 563.651 1.855 1.328 
V e r i f ^ 0 , d e ° / d e r 30 869 21 955 2.500 3.500 518.490 1.698 1.208 

**rlo^ feTu is.682 2 .500 3.500 450 .762 1.401 1.028 

E l personal de limpieza que trabaje a jornada completa será equiparado a mozos a todos los efectos. 

tM (G. C—5.549) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

N A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

p e c c ¡ S Í ° e l e x Pedien te instruido por la Ins-
de a ° t n P r o v i n c i a l de Madr id , en virtud 
5 de d e O D S t r u c c i ó n incoada en fecha 
p r e s a Ü ° v i e r n D r e de 1979, contra la em-
Porte a n s t u r > s - A . " , actividad Trans-
Seb a, S

r- C o n domici l io en Camino de San 
<irid) 2 ' B o a d ' i H a de! Monte (Ma-

I n s p p S l ! l t a n d o Que en la citada acta de la 
S o n a c ] C C l Ó n s e h a c e constar: N o se ha per-
de T ° , e n í a s oficinas de la Inspección 
r n e n t

r a b a J o « n i ha presentado la docu-
c i 0 n

 e i o n que le fué interesada. Obstruc-
to d

 D r e v i s t a , al a r t í cu lo 14 del Reglamen-
>u|in

 I n s p e c c i ó n de Trabajo de 23 de 
de 1979. 

Se le requiere, una vez más , para que 
presente inmediatamente la documenta
ción que le fué interesada, toda vez que 
de no hacerlo así en d í a s ' d e lunes o miér
coles, en horas de doce a trece, al Ins
pector señor Niño , se p ropondrá sanción 
más grave; 

Resultado que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mjl pesetas 
(10.000), de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971 sobre funciones atribuidas a las 
Delegación de Trabajo. Sanción en grado 
m í n i m c : \ 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal: 

Resultando que en la t r ami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la sanción total, cuya 

cuant ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Notif íquese esta resoluc ión al intere
sado, haciéndole *saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el ar t ícu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é rmino de quince días hábiles siguien
tes al de su notif icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metá l ico , en la Caja de 
Depósi tos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
d i spondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér 
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde la notif icación de esta re
solución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s iguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, 29 de febrero de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C — 2 . 3 4 4 ) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
5 de noviembre de 1979, contra la empre
sa "Viana . S. A . " , actividad Comercio, con 
domici l io en la calle Cadarso, 56, M a -
drid-8. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar: N o se ha per
sonado en las oficinas de la Inspección de 
Trabajo, ni ha presentado la documenta
ción que le fué interesada. Obs t rucc ión 
prevista en el ar t ículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de 23 de ju
lio de 1979. 

Se le requiere, una vez más , para que 
presente la d o c u m e n t a c i ó n interesada, en 
días de lunes o miércoles , en horas de 
doce a trece, al Inspector señor Niño , ya 
que en caso de no hacerlo se p r o p o n d r á 
sanción más grave: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000). de conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 16 del Decreto de 3 de 
abril de 1979 sobre funciones atribuidas 
a las Delegaciones de.Trabajo. Sanción en 
grado mín imo. 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r ami t ac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notif íquese esta resolución al intere
sado, hac iéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r ís imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el ar t ícu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince días hábiles siguien
tes al de su not if icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción , más el 20 por 100 
de la misma, en metá l ico , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
disposic ión de esta Delegación, la que 
d i spondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér 
tase que de no ser entablado éste en 
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t iempo y forma, hab rá de abonar la multa J 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icación de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a- su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.345) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en vir tud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
5 de noviembre de 1979, contra la em
presa " V o l t , S. A . " , actividad Siderome-
talúrgica , con domic i l io en la calle Gera
nios, 16, Madr id-29. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: N o se ha per
sonado en las oficinas de la Inspecc ión 
de Trabajo, ni há presentado la documen
tac ión que le fué interesada. Obs t rucc ión 
prevista al a r t í cu lo 14 del Reglamento de 
ia Inspecc ión .de Trabajo de 23 de julio 
de 1971. 

Se le requiere, una vez más , para que 
presente inmediatamente la documenta
ción que le fué interesada, en d ías de lu
nes o miérco les , en horas de doce a trece, 
al Inspector señor N iño , toda vez que de 
no hacerlo así se p r o p o n d r á sanc ión más-
grave; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mi l pesetas 
(10.000), de conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 16 del Decreto de 3 de 
abril de 1971 sobre funciones atribuidas 
a las Delegaciones de Trabajo. Sanc ión en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de Jos l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el I lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
c umentalmente haber depositado el i m 
porte de la s anc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d ispos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de n ó ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
irnpuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ía s hábi les 
contados desde la not i f icación de es*ta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
d r i d , 29 de febrero de 1980—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
«Fi rmado) . 

(G. C—2.346) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pecc ión Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 5 
de noviembre de 1979, contra la empresa 
"Agep , S. A . " , actividad Asesor ía general 
de empresas y particulares, con domic i 
l io en la avenida José An ton io , 26, cuarta 
planta, Madr id-14. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: N o se ha per
sonado en las oficinas de esta Inspecc ión 
de Trabajo, ni ha presentado la documen
tac ión que le fué interesada. O b s t r u c c i ó n 
prevista al a r t í cu lo 14 del Reglamento de 
la Inspecc ión de Trabajo de 23 de julio 
de 1971. 

Se le requiere, una vez más , para que 
presente inmediatamente la documenta
ción que le fué interesada, en d ías de l u 
nes o mié rco les , en horas de doce a trece, 
al Inspector señor N iño , toda vez que de 
no hacerlo así se p r o p o n d r á s anc ión m á s 
grave; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mi l pesetas 
(10.000), de conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 16 del Decreto de 3 de 
abri l de 1971 sobre funciones atribuidas 
a las Delegaciones de Trabajo. Sanción en 
grado m í n i m o ; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icación de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eñor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.347) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de "Madrid , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 13 
de noviembre de 1979, contra la empresa 
"Ed in fo rm, S. A . " , actividad In formát ica , 
con domic i l io en la calle Cardenal Cis-
neros, 14, Madrid-10. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: Que en v i r 
tud ele visita realizada a la Empresa el 
día 16 de octubre de 1979 y posterior
mente el 8 de noviembre de 1979 se com
p r o b ó que la misma se encuentra cerrada, 
habiendo cesado en sus actividades, sin 
haberse solicitado au to r i zac ión de la auto
ridad laboral para proceder a la ex t inc ión 

de los contratos de trabajo, n i haberse 
cursado carta de despido a los trabajado
res. Por lo que se ha infringido el ar
t ículo 8 del Decreto de 2 de noviembre 
de 1972, en re lac ión con el a r t í cu lo 18 de 
la ley de Relaciones Laborales de 8 de 
abril de 1976. 

Los trabajadores que se encontraban 
prestando sus servicios en la Empresa al 
producirse los hechos relatados son: 

Palmira Valverde García . 
M . a Cast i l lo García Berruguete. 
Mar ía Balbas Miguel . 
M . a Teresa H e r n á n d e z Mar ín . 
José M . a Leal García . 
M . : i Luisa Verd ia l Cuevas. 
Asunc ión Mar t í n T a r d ó n . 
Pi lar Bacas G i l . 
Enrique Gu t i é r r ez Zeller. 
Esperanza Iñigo García . 
M . a Luisa N ú ñ e z Manzano. 
Raquel Mar t í n Magán. 
Pi lar Gonzá lez López. 
Milagros Trejo Bravo. 
Jesús Díaz Flores. 
Resultando que se propone la imposi

ción de la multa total de veinticinco m i l 
pesetas (25.000), de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 16 del Decreto 
de 3 de abri l de 1971. Se califica como 
falta muy grave en grado m á x i m o ; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la s anc ión total , cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de 'Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ía s hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la s a n c i ó n , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de, esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te én 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icación de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eñor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.348) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de Madr id , en v i r tud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
15 de noviembre de 1979, contra la em
presa Marce l ino Ar ias Mar t ín , actividad 
Reparac ión instrumentos viento, con do
mici l io en la calle K , parcela 63, Po l ígono 
Ventorro Cano. Ct ra . a Boadi l la del M o n 
te, km. 5.8, A lco rcón . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace consta: Que por la c i 
tada Empresa se incurre en o b s t r u c c i ó n 
a la labor de la Inspecc ión de Trabajo, 
por no presentar el pasado día 7, n i jus
tificarlo posteriormente, el L ib ro de V i 
sitas de la Inspecc ión de Trabajo, n i jus

tificantes del pago de cuotas del Régimen 
General de la Seguridad Social . D i f i cu l 
tando y retrasando con ello la acc ión ins
pectora, causa de obs t rucc ión prevista en 
el a r t í cu lo 14, apartado g), del Decreto 
2122/1971, de 23 de jul io; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco m i l pese
tas (5.000), de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 16, 2.1 del Decreto 
799 1971, de 3 de abri l . Cal i f icándose de 
grave la obs t rucc ión , a l no poderse re
flejar en el L ib ro de Visitas observacio
nes en materia de seguridad e higiene. 
A p l i c á n d o s e el grado m í n i m o en a t enc ión 
a ser la primera vez que se incurre en la 
misma; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal;. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de ' s anc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la s anc ión total , cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente r e so luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste, para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la s anc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 

. D e p ó s i t o s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul ta 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icac ión de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C—-2.349) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provinc ia l de Madr id , en v i r tud 
de acta de inf racc ión incoada en fecha 
28 de noviembre de 1979, contra la em
presa Albe r to Seren Pérez , actividad Cons
t rucc ión , con domic i l io en la calle Kela-
tores, 13, Madr id-12 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: Que en visita 
girada en el mes de octubre, citando a la 
Empresa sin que «efectuara la compare
cencia, se o b s e r v ó infracción al a r t í cu 
lo 61, punto 5, de la Ordenanza de 9 de 
marzo de 1971, por utilizarse cables de 
larga ex tens ión , no debidamente protegi
dos, en local h ú m e d o . As imismo se i n 
fringe el a r t í cu lo 17 de la misma Orde
nanza £ c r falta de p ro tecc ión de las es
caleras. 

Se califica de grave en grado mediano, 
conforme al a r t í cu lo 156 de la Ordenanza 
citada; 

Resultando que se propone la impos i 
ción de la multa total de veinte mi l pe
setas (20.000). de conformidad con lo d i s 
puesto en el a r t í cu lo 156 de la Ordenanza 
.de 9 de marzo de 1971; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
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presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
|a Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de. 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que ia 
Propuesta de s anc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fallo: Que procede, imponer e impongo 
a 'a citada Empresa la s anc ión total , cuya 
cuantía se determina en el segundo re
c i t a n d o de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta r e so luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
a n t e el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 

e Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
«el Decreto de 10 de jul io de 1975. en 
€ 1 t é rmino de quince d ía s hábi les siguien-
es al de su no t i f i cac ión , justificando do-

c u r nenta lmente haber depositado el im-
P ° r t e de la s anc ión , m á s el 20 por 100 

l a misma, en m e t á l i c o , en la Caja de 
e Positos (Delegación de Hacienda) y a 
! s Posic ión de esta Delegac ión , la qué 
' s P o n d r á del mismo conforme a la reso-
ción que recaiga en el recurso. Adv ié r -

t j

S e que de no ser entablado és te en 
. empo y forma, hab rá de abonar la multa 
"Puesta, en papel de pagos al Estado, 

n *ro del plazo de quince d ías hábi les 
ntados desde la not i f icac ión de esta re-
ución, ya que en otro caso se proce 

új* a s u exacc ión por la vía ejecutiva . - su exacc ión por i a 
; e a Premio, s i g u i é n d o s e el procedimiento 
^tablecido pn A1 Reglamento General de 

Sudac ión 
Re 

lo en el Reglamento General de 
-ion. 

AJ?* lo acuerdo, mando y f irmo en M a -
Zr 2 9 d e o b r e r o de 1980.—De orden 

s e ñ Q r Delegado, el Jefe de la Sección 
h l r r n a d 0 ) . 

(G. C—2.350) 

Vist 
Peccí • 6 1 expediente instruido por la Ins-
de a ° n P rovinc ia l de M a d r i d , en vir tud 
de n

C t a ' d e o b s t r u c c i ó n incoada en fecha 28 
4 ^ o v ¡ e m b r e de 1979, contra la empresa 
c i 0 n

e r t o Seren Pé rez , actividad Construc-
niin,' C o n domic i l io en la calle Relatores, 

Ü ^ e r o 13, Madr id-12 . 
In<. e s u l t a n d o que en la citada acta de la 
t J V Q ^ ' é n se hace constar: Que con mo-
irifo' y i s i t a girada en verif icación de 
cia] r

( ' J l e emitido por el Gabinete P rov in -
r e n c • Seguridad e Higiene, ante la ca-
t rab ' 3 d e L Í D r o de Visitas en el centro de 
s C n

 a , ° ; S e c i tó a la Empresa para su per-
el ( j - C l 0 - n a n t e las oficinas de Inspecc ión 
p a r

 I a . ' de noviembre, no habiendo com-
v j s t

 C l d o - Se incurre en la o b s t r u c c i ó n pre-
I9; j ° n e i a r t í cu lo 14 del Decreto 2122 
tícu! ^ 2 3 d e J u l i o ' in f r ingiéndose el ar-
rnav° 1 d e , a Orden ministerial de 9 de 
s i t a s ° 1 9 7 4 , a I carecer de L ib ro de V i -
nirnrj. califica de grave en grado m í -

R 
c i ¿ n

C s l ' I t a n d o que se propone la imposi-
( J Q ^ e ' a multa total de diez mi l pesetas 
t o ' e u 0 ) , de conformidad con lo dispues-
t>elpn e l a r t í c u l o 16 del Reglamento de 

p a c i o n e s de 3 de abri l de 1971; 
l e faltando que a la citada Empresa 
p r e s

U C notificada dicha acta, hac iéndo le 
ella e n t ° - s u derecho a formular contra 
gaCj e s c r i t o de descargos ante esta Dele-
trn s i n °»ue lo haya presentado den-

° R

Ú C ] P ' a z o legal; 
e S t e

e s u ' t a n d o que en la t r a m i t a c i ó n de 
c r j n

 e x P e d i e n t e se han observado las pres-
^dones reglamentarias de apl icac ión , 

la j C n s ¡ d e r a n d o que el acta levantada por 
f U e r z S P e C C Í Ó n d e T r a b a i ° tiene valor y 
disn 9 p r o D a t o r i a de conformidad con lo 
de i ¡ , E S J 0 e n e I a r t í c u l o 38 del Decreto 
m ; S r n

 d e Í u l i o de 1975, ya que contra la 
5u / n a d a ha expuesto el infractor en 

escargo; 
d e c l a

n S Í d e r a n d o q u e l o s nechos que se 
c i 0 r i

 r a r í Probados constituyen una infrac-
a los preceptos invocados y que la 

propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el .segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta r e so luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lu s t r í s imo s e ñ o r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i t o s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icac ión de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.351) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en vir tud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
10 de diciembre de 1979, contra la em
presa "Tennis Play, S. A . " , act ividad Cons
t rucc ión , con domic i l io en la plaza de 
Jesús , 5, segundo izquierda A , Madr id-14 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: N o se ha per
sonado en las oficinas de la Inspecc ión 
de Trabajo, n i ha presentado la documen
tación que le fué interesada. O b s t r u c c i ó n 
prevista en el a r t í cu lo 14 del Reglamento 
de la Inspecc ión de Trabajo de 23 de ju
lio de 1971: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mi l pesetas 
(10.000), de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 16 del Decreto de 3 de abri l 
de 1971 sobre funciones atribuidas a las 
Delegaciones de Trabajo. Sanc ión en gra
do m í n i m o : 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n ' de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ía s hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
luc ión que recaiga en el recurso. Adv ié r 

tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les 
contados desde la not i f icac ión de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a' su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.352) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de o b s t r u c c i ó n incoada en fecha 
3 de diciembre de 1978, contra la empre
sa " A d m i n i s t r a c i ó n Técnica de Valores, 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Seguros, 
con domic i l io en la calle Casado del A l i 
sal, 10, Madr id-14. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar: Requerida 
para la p r e s e n t a c i ó n de d o c u m e n t a c i ó n la
boral en la Delegación de Trabajo ante el 
Inspector que suscribe el día 29 de sep
tiembre de 1978 y no habiendo dado 
cumplimiento a dicho requerimiento n i 
justificado su inasistencia hasta la fecha 
es por lo que se considera que ha incu
rrido en la causa de o b s t r u c c i ó n al Servi
cio de la In specc ión de Trabajo seña lada 
en el a r t í cu lo 14 del Reglamento de la 
Inspecc ión de Trabajo de 23 de julio de 
1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco m i l qui
nientas pesetas (5.500), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 16, 2 del 
Decreto de 3 de abril de 1971. Se califica 
tal obs t rucc ión como grave en grado mí 
nimo; 

Resultando que a la citada Empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la In specc ión d e ' T r a b a j o tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada Empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
perte de la s anc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les 
contados desde la not i f icac ión de esta re
so luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , 29 de febrero de 1980.—De orden 
del s eñor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—2.353) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-10-107 y 55AL-785 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu 

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in fo rmac ión públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión de un centro 
de t r ans fo rmac ión y una línea de trans
porte de energía , cuyas ca rac te r í s t i cas es
peciales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: " C o m p a ñ í a Castellana 
de Bebidas Gaseosas" (Coca-Cola). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión : En Fuenlabrada (Madrid) , po
l ígono industrial " N i ñ o del Remedio" . 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía e léc t r ica para la nueva 
fábrica de " C o c a - C o l a " , propiedad del pe
t icionario. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Dos 
transformadores de 1.000 K V A . cada uno, 
relación 44.000/380-220 voltios, y l ínea 
de 44 K V . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto total : 5.777.400 pese
tas. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provinc ia l del 
Minis te r io de Industria y Energía , sita en 
esta capital , calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 26 de mayo de 1 9 8 0 — E l De
legado provincial , L . Coloma Dáva los . 

(G. C — 5 . 7 5 5 ) (O.—35.536) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A . 

50A-2.121 y 50AL-786 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu 

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in fo rmac ión públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión y una l ínea aerea 
de M . T., cuyas ca rac te r í s t i cas especiales 
se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: Don José Escorbar 
Garc ía . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n la margen izquierda de la 
carretera de M a d r i d a' San Mar t í n de la 
Vega, k m . 8,700, en Getafe (Madrid) . 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía e léctr ica a la finca de
nominada "Perales del R í o " , propiedad 
del peticionario. 

d) Carac te r í s t i cas principales: Centro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 50 K V A . , t ipo in 
temperie, re lación 15.000 ± 5 por 100 
380-220 voltios, y línea aérea de M . T. de 
15 K V . de 294 metros de longitud, con
ductor aluminio-acero de 31,1 m i l í m e t r o s 
cuadrados de sección total, aisladores ca
denas de amarre. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

f) Presupuesto: 634.325 pesetas para 
el C . T. y 576.820 pesetas para la l ínea. 

Lo que se hace púb l i co para que pueda 
ser examinado el proyecto dc la instala
ción en esta Delegación Provincia l del 
Minis te r io de Industria y Energ ía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , 26 de mayo de 1980.—El De
legado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C—5.7.56) , ( 0 . - 35 .537 ) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.390 ( 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in formación públ ica 
la pe t ic ión de ampl iac ión de un centro 
de t r ans fo rmac ión , cuyas ca rac te r í s t i cas 
especiales se s eña l an a c o n t i n u a c i ó n : 
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a) Pet icionario: "Prefabricados , R i c o , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

' I Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión : Colmenar Viejo (Madrid) , en 
margen derecha de la carretera Madr id -
Cclmenar , a la altura del k i l óme t ro 30. 

c) Final idad de la ampl i ac ión : Sumi
nistro de energía a la fábrica de prefabri
cados de ho rmigón . 

d) Carac te r í s t i cas principales: La am
pliación consiste en la sus t i t uc ión de un 
transformador de 250 K V A . ya instalado 
por otro de 500 K V A . , re lac ión 20.000, 
380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto: 610.343 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincia l del 
Minis ter io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 26 de mayo de 1980.—El De
legado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C . -5.757)< (O.—35.538) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.120 
A los efectos nrevenidcs en el a r t í cu

lo 9." de l Decreto 2617,1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión de ún centro 
de t r ans fo rmac ión , cuyas ca rac te r í s t i cas 
especiales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: "Banco Urqu i jo" . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Madr id , plaza del Rey, nú 
meros 2 y 3, y calle de Colmenares, n ú 
meros 4 al 14. 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía para un edificio de qfi-
cinas del "Banco Urqu i jo" . 

d) Carac te r í s t i cas principales: Centro 
de t r ans fo rmac ión de 4.000 K V A . , com
puesto ñor cinco transformadores de 800 
K V A . cada uno a 15.000/20.000 i 5 por 
100 380-220 voltios. 

e) Procedencia de les materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto: 6.788.620 nesetas. 
Lo que se hace púb l i co para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincia l del 
Minis ter io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la Dublicación de este anuncio. 

Madr id , 26 de mayo de 1980.—El De
legado orovincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C . -5.758) (O.—35.539) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.123 
A los efectos prevenidos en el a r t ícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in formac ión públ ica 
la pe t ic ión de ampl iac ión de un centro 
de t r ans fo rmac ión , cuyas ca rac te r í s t i cas 
especiales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

ai Pet icionario: " U l i b a r r i . S. A . " , en 
su nombre don Eugenio L ló ren te Gómez , 
con domic i l io en Madr id , calle de Pradi l lo , 
n ú m e r o 3. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión : En Campo Real (Madrid) , ca
rretera de Arganda a Campo Real , k i ló
metro 2,500. J ^ 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía e léctr ica para alumbrado 
y fuerza en la factor ía propiedad del pe
t icionario. * ' 

d) Carac te r í s t i cas principales: A m p l i a 
ción de un centro de t r ans fo rmac ión de 
400 K V A . a 800 K V A . . re lación 15.000/ 
20.000 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional . 

f) Presupuesto: 1.015.670 pesetas. 
Lo que se hace púb l i co para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción cn esta Delegación Provincia l del 
Minis ter io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 

n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d í a s , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1980.—El De
legado provincia l , L . Coloma Dáva los . 

(G. C—5.759) (O.—35.540) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.122 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a in formac ión públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión de un centro 
de t r ans fo rmac ión , cuyas ca rac te r í s t i cas 
especiales se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: " Iber -Rol , S. A . " , con 
domic i l io en Sir io , n ú m e r o 14. M a d r i d . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión : En Vi l l a lb i l l a (Madrid) , k i ló
metro 2,800 del camino M-230. 

c) Final idad de la ins t a l ac ión : Sumi
nistro de alumbrado y fuerza para la i n 
dustria propiedad del peticionario. 

d) Carac te r í s t i cas especiales: Centro 
de t r ans fo rmac ión de 315 K V A . , re lac ión 
15.000/200-380 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional . 

f) Presupuesto: 1.130.400 pesetas. 
L o que se hace púb l i co para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación . Provinc ia l del 
Minis te r io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , 28 de mayo de 1980.—El De
legado orovincial . L . Coloma Dávalos . 

(G. C—5.760) (O.—35.541) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.391 y 26AL-787 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a in fo rmac ión públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión de un centro 
de t r ans fo rmac ión y una línea de M . T., 
cuyas ca rac te r í s t i cas principales se seña
lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet icionario: Madres Bernardas C i r -
tercienses. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: En Boadi l la del Monte (Ma
drid), en las proximidades de la carretera 
denominada Camino de los Gallegos-Ca
mino de Majadahonda. 

c) Final idad de la ins ta lac ión : Sumi
nistro de energía e léct r ica destinado a 
convento, guarder ía y servicios anejos. 

d) Carac te r í s t i cas principales: Centro 
de t r ans fo rmac ión tipo intemperie de 100 
K V A . y l ínea de M . T. a 20 K V . , c i rcui to 
sencillo y apoyos metá l i cos , aisladores de 
cadena tipo suspens ión y cruce. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional., 

f) Presupuesto: 975.468 pesetas. 
L o que se hace púb l i co jpara que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provinc ia l del 
Minis te r io de Industria y Energía , sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
n ú m e r o 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a partir del siguien
te al de la nubl icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1980.—El De
legado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C—5.761) (O.—35.542) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 

P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

A N U N C I O S 

E n la r ec lamac ión n ú m . 3.538,72, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tr ibunal a instancia de "Cía . Aux i l i a r 
Eléct r ica Industrial, S. A . " , se ha dictado 
en 28-2-79 reso luc ión , en cuya parte dis
positiva se dice: 

E l Tr ibunal acuerda declarar caducada 
la instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo de 
las actuaciones, y denegar la suspens ión 

solicitada en su d ía , debiendo ingresar el 
d é b i t o en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la r ec l amac ión , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el t iempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique en 
el t é r m i n o hábil que en la misma liquida-, 
c ión se seña le . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la . r e s o l u c i ó n citada, cuyo 
texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre ta r í a de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n 
tencioso-Adminis t rat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

M a d r i d , a 10 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.657) 

E n la r ec l amac ión n ú m . 281,74, por el 
concepto de R. Capital , seguida en este 
Tr ibunal a instancia de "Hier ros y Es
tructuras Metá l icas , S. A . " , se ha dic
tado en 28-2-79 reso luc ión , en cuya parte 
disposit iva se d ice: 

E l Tr ibuna l acuerda declarar caducada 
la instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo de 
las actuaciones, y denegar la suspens ión 
solicitada en su día , debiendo ingresar el 
d é b i t o en el Tesoro en el t é r m i n o hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la r ec lamac ión , e igualmente 
ingresar el importe de la l iqu idac ión de 
intereses 'de demora por el t iempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique en 
el t é r m i n o hábil que en la misma l iquida
c i ó n ' se seña le . 

N o h a b i é n d o s e podid o notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre ta r í a de este Tr ibunal , p.odrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n 
tencioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Terr i tor ia l de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 10 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, .Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.658) 

AYUNTAMIENTOS 
E L M O L A R 

Acordada por la Corpo rac ión en Pleno 
la impos ic ión y ap robac ión de las orde
nanzas fiscales siguientes: 

1. Contribuciones especiales. 
2. Recargo municipal sobre el impues

to estatal de la c o n t r i b u c i ó n territorial 
rús t i ca y pecuaria. 

3. Recargo municipal sobre contr ibu-
ciónr terri torial urbana. 

Quedan expuestas al públ ico , en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince d ías hábi les , a contar des
de el siguiente al de apa r i c ión de este 
anuncio en el B o u - n \ OFICIAL de lk pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

E l Mola r , a 28 de mayo dc 1980.—E! 
Alcalde . Emi l io Daganzo Gonzá lez . 

(G. C . - -5 .642) ( X — 2 1 8 ) 

E l B O I . K T I N OFICIAL de la provincia nú
mero 91, de 19 de abril de 1980. publ i
có la re lación del ú n i c o aspirante a la 
plaza de Aux i l i a r de la Policía munici
pal de este Ayuntamiento, sin que se pro
dujeran reclamaciones contra la misma. 

E n su consecuencia, es procedente la 
publ icac ión del Tr ibunal calificador, que 
es ta rá consti tuido as í : 

Presidente: D o n Emi l io Daganzo G o n 
zález, Alca lde , o miembro corporativo en 
quien delegue. 

Vocales: D o n Faustino Pereiro Gete, 
Secretario general del Gobierno C i v i l , en 
r ep re sen tac ión de la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local . D o n Jesús R o 
dr íguez Prieto, funcionario de la Escala 
Técnica , en r ep re sen t ac ión de la Jefatura 
Provic ia l de Tráf ico. D o n Fe l ic í s imo G o n 
zález del Campi l lo , en r e p r e s e n t a c i ó n 
del Profesorado Ofic ia l . Doña Mar ía Paz 
Pardo Pascual, en r ep re sen t ac ión de los 
funcionarios municipales.. Don Eulogio 
Mora l Mar t í nez , Secretario, que lo es de 
la Corpo rac ión , o funcionario en quien 
delegue. Suplentes, respectivamente, don 
Francisco Borrajo Porta, don Anton io 
Monto ro de Casti l la y don Francisco Jo
sé Nieto Garc ía . 

Las pruebas exigidas para el concurso 
y que habrá de juzgar el Tr ibuna l cal if i 
cador t e n d r á n lugar en esta Casa C o n 
sistorial el día 31 de julio de 1980, ¿ las 
doce horas, quedando convocados me
diante el presente, tanto s e ñ o r e s compo
nentes del Tr ibunal como el ú n i c o con
cursante para la plaza vacante de A u x i 
l iar de la Pol ic ía municipal de este A y u n 
tamiento. 

L o que se hace públ ico por t é r m i n o de 
quince d ías , a partir de la publ icac ión del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I U . de la pro
vincia, a los efectos de lo regulado en el 
segundo pár ra fo de la base quinta aoro-
bada exprofeso para este concurso. 

E l Mola r , a 27 de mayo de 1980.—El 
Alcalde, E m i l i o Daganzo Gonzá lez . 

(G. C—5.707) (O—35.495) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l d ía 27 de junio de 1980, a las diez 

horas, se ce l eb ra rán en esta Casa C o n 
sistorial las pruebas" selectivas para la 
opos ic ión libre de la plaza de Aux i l i a r 
de A d m i n i s t r a c i ó n General, c i t ándose por 
medio del presente a los opositores admi
tidos: 

E l orden de ac tuac ión , según sorteo, 
será el siguiente: 

1. D . Lu i s Maro to Mar t ínez . 
2- D . a María Eugenia Benito Peral. 
3. D . Miguel Angel Olivas Haro . 
Colmenar de Oreja, a 28 de mavo de 

1980.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—5.708) (O.—35.496) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado inicialmente por el Pleno del 

i lus t r í s imo Ayuntamiento de Fuenlabra
da, en su ses ión del día 30 de mayo de 
1980, el proyecto de u rban izac ión de la 
calle del Humil ladero , redactado por el 
Ingeniero municipal don Juan Luis L i l l o 
Cebr ián , de conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 41 de la vigente ley del 
Suelo y a r t í cu lo 4 del Real Decreto 
3/1980, de 14 de marzo, el mismo se ex
pone al púb l i co durante el plazo de qu in
ce días , pudiendo ser examinado el mis
mo en la Secre ta r ía general, en horas de 
oficina. 

Fuenlabrada, 4 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.992) (O.—35.628) 

L E G A N E S 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

c-lebrada, el d ía 9 de mavo de 1980, se 
aprobaron los Estatutos de la Mancomu
nidad de municioios de la Zona Suroeste 
de M a d r i d , para el desarrollo de! servicio 
de tratamiento de residuos só l idos urba
nos. 

Los citados Estatutos se someten a in 
formación públ ica durante el plazo de 
un mes, de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 3046'77, de 6 de 
octubre. 

Leganés . a 27 de mayo de 1980.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C. 5.713) (O.—35.501) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Manuel Pé rez A l b i z u r i solici ta 

au to r i zac ión para la ins ta lac ión de una 
nave con destino a cerrajer ía y trabajos 
de torno en general en la Zona Indus
trial de esta localidad de Navalcarnero. 

• L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 28 de mayo de *980.— 
El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.716) (O.—35.504) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l Gonzá lez 
Moreno, contra " E r p a , S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con "el 
n ú m e r o 5.469 de 1979, se ha .acordado 
citar a " E r p a , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
26 de junio, a las nueve treinta y cinco 

• horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso. 
^ e juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
oe Vistas de esta Magistratura de T r á b a 
lo n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, nú-
niero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato-
r i a y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
P O r falta injustificada de asistencia. 
„ *" para que sirva de c i tac ión a "Erpa , 
j>°ci«dad A n ó n i m a " , se expide la presen-
® cédula para su pub l icac ión en el B o -
ETIN OFICIAL de la provincia y coloca-
' ° n en el t ab lón de anuncios, 

j , Madr id , a 20 de mayo de 1980. — E l 
^c re ta r io (F i rmado) .—El Magistrado de 

, r a b a j 0 (Firmado). 
(B.—5.143) -

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

° n An ton io Peral Ballesteros. Magistra-
d e Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a -

r i d y su provincia . 
tad S ° s a D e r : Que por providencia dic-

Q a en Q i A:~ A~ I„ faoViü PT\ el nroceso >J- JOUCl . UC [ÍUI t" 

e n el día de la fecha en el proceso 
teguido a instancia de A r t u r o Saldaña 
n „ar t inez , contra "Constructora J. S. A . " , 

M 
c o n ' p . c ' a m a c i ó n por cantidad, registrado 
dado n ú m e r o 5 - 5 5 9 de 1979, se ha acor
en jg C l t a r a A r t u r o Sa ldaña M a r t í n e z , 
Pare,' a d o Paradero, a fi n de que com-
C ü a r e

C a e l d í a 2 6 d e Junio, 3 las diez 
c e l e r j

 n t a . . n o r a s d e s u m a ñ a n a , para Ja 
y, e n r a ° ^ n d e ' o s actos de conci l iac ión 
en ] a

 S ~ caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
r a d r , a l a de J/istas de esta Magistratu-
O r e n

 a b a i ° n ú m e r o 1, sita en la calle 
ce r D

S e ' n ú m e r o 22, debiendo compare-
g a ^ s ° n a l m e n t e o mediante persona le-
d i 0 s j D t e a Poderada y con todos los rae-
la a d Prueba de que intente valerse, con 
trjfja

 V e r t e n c i a de que es ún ica convoca
dera "V q u e dichos actos no se suspen-

y n Por falta injustificada de asistencia. 
S a j d - a r a °.ue sirva de c i tac ión a A r t u r o 
e é d , n a M a r t í n e z , se expide la presente 
TIJV n P a r a s u Publ icac ión en el B O L E -
c i 0 n

 U F I C I A L de la provincia y coloca-
e n el t ab lón de anuncios. 

S e r r l d r i d ' a 1 3 de mayo de 1980. — E l 
Trak a n o (F i rmado) .—El Magistrado de 
/ a b a J O (Firmado). 

(B.—5.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

D 
EDICTO 

, Magistra-
los de M a -d 0 d n t ° n Í O P e r a I B a , 1 e s t e r o s 

dr H T r a b a í o n ú m e r o 1 de 
I a y su provincia . 

t a d a

d 8 ° saber: Que por providencia d ic-
S e 8 u i d n C l d í a d e I a f e c b a en el proceso 
R o d . a instancia de Carmen Campi l lo 
lez n ^ u e z > contra Mar iano Nava G o n z á -
r n a c ^ . Agapi to Nava Gonzá lez , en recla-
I n e r o ° I i P ° r d e s P l d o > registrado con el nú -
t a r - 5 7 0 de 1980, se ha acordado c i 
en ¡p a r i a n o y Agapi to Nava Gonzá lez . 
p a r f o r a d o s paraderos, a f in de que com-
c U a r

 c a n el d ía 26 de junio, a las nueve 
p a r a

e n t a y c inco horas de su m a ñ a n a . 
c j | j a . . ce l eb rac ión de los actos de con-
t e n c í

C l . 0 n y» en su caso, de juicio, que 

estatv? l u g a r e n l a S a , a d e V i s t a s d e 

sita a s i s t r a t u r a de Trabajo número 1, 
b ¡ e n d

e n , a calle Orense, n ú m e r o 22, de-
d i ^ , . 0 comparecer personalmente o me-
c 0 n r

e p e r s o n a legalmente apoderada y 
i n t e r i f

0 d o s l o s m e d i o s d e prueba de que 
ten valerse, con la advertencia de 

que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a M a r i a 
no Nava Gonzá l ez y Agapi to Nava G o n 
zález, se expide la presente cédu la para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. * 

M a d r i d , a 21 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.527) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a Isabel Re
sino Blázquez y otros, contra "Comerc ia l 
Rura l Españo la , S. A . " , en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
327-30 de 1980, se ha acordado citar a 
"Comerc ia l Rura l Españo la , S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 26 de junio, a las nueve cua
renta horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Comer
cial Rura l Española , S. A . " , se expide la 
presente cédula para su pub l i cac ión en' 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado i . 

(B.—5.528) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Pedro Pa 
zos Velardo, contra "Secisa", en reclama
c ión por despido, registrado con el n ú 
mero 1.552 de 1980, se ha acordado c i 
tar a "Secisa", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de junio, 
a las nueve cincuenta y cinco horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Secisa" , 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión «en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 22 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.529) 

j propietario José M a r t í n e z Pé rez , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 165 de 1980, se ha acordado c i 
tar a " M a r p e " , en José M a r t í n e z Pé rez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 25 de junio, a las diez trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M a r p e " , 
en José M a r t í n e z Pé rez , se expide la pre
sente cédula para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 3 4 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o de Oro -Pu l io López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Luisa G o n 
zález Sampedro, contra " M a r p e " , en su 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro -Pu l io López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Ayl lón 
Murga ' y otro, contra "Burner , S. A . " y 
otros, en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 139 de 1980, se 
ha acordado citar a Gregorio Mingo t C o n 
de, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de junio, a las diez 
treinta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y , en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que -inten
te valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Gre
gorio Mingo t Conde, se expide la presen
te cédula para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO* 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y «su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Migue l Angel M a 
r ín M á s , contra Francisco Z a n ó n de Fez. 
en r ec l amac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 306 de 1980, se ha acor
dado citar a Miguel Ange l Mar ín Más , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 25 de junio, a las nueve 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar ' en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Miguel 
Angel M a r í n M á s , se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión e nel B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de mayo de 1980 .— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.551) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José H e r n á n d e z 
Paje, contra "Interfal, S, A . " , en recla
mac ión por salarios, registrado con el 
n ú m e r o 311 de 1980, se ha acordado c i 
tar a "Interfal, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
25 de junio, a las nueve y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 3, sita en la calle Orense, n ú m e r o 
22, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apodera
da y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Inter
fal, S. A . " , se expide la presente cédula 
paja su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de mayo de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO . 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Inocente Plaza 
Garc ía , contra "Reyes Ikar, S. A . " , en 
rec lamac ión por R . contrato, registrado 
con el n ú m e r o 315 de 1980, se ha acor
dado citar a "Inocente Plaza Garc ía , .en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 25 de junio, a las nueve y vein
te horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar cn la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de T raba 
jo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de qué intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Inocen
te Plaza Garc ía , se expide la presente cé 
dula para su puhl icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de mayo de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-5.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia: 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Clara A g u d o Mas 
y otro, contra "Limpiezas A l b a , S. A . " , 
en r ec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 343 de 1980, se ha acor
dado citar a "Limpiezas A l b a , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 25 de junio, a las nueve trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle Oren
se; n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " L i m 
piezas A l b a , S. A . " , se expide la presente 
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cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocac ión en 
e l t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de mayo de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.554) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

¿ EDICTO 
D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Morales M u ñ o z , contra "Grepie l . S. L . " , 
en r ec lamac ión por cantidad, registrado 
c o n el n ú m e r o 4 7 4 de 1980, se ha acor
dado citar a "Grepie l , S. L . ' \ en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
26 de junio, a las nueve cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a " G r e 
pie l , S. L . " , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 20 de mayo de 1980.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 . 5 8 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan. Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agust ín Garc ía 
Guerrero, contra " I m p o r t a c i ó n Regalos, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.278 
de 1980, se ha acordado citar a "Impor
tac ión Regalos, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca e! día 
26 de junio, a Vas nueve cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra F . de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de qu eintente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y 
q u é dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y. para que sirva de c i tac ión a "Impor
t a c i ó n Regalos, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B I L E T I N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de mayo de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 5.580) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando O c a ñ a 
Izquierdo, contra "Meta l i zac ión y Cons
trucciones, S. A . " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 5.126 
de 1979, se ha acordado citar a " M e t a 
l i zac ión y Construcciones, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
c a el día 25 de junio, a las doce horas de 
s u m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de jui
c i o , que t e n d r á n lugar en la Sala.de V i s 

tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 6, sita en la calle Orense, n ú m e r o 
22, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apodera
da y con todos los medios de prueba de , 
que intente valerse, con la advertencia de» 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia, hac iéndole constar 
que en caso de incomparecencia se le ten
d rá por confeso, y al objeto de proceder 
a la fijación de la indemnizac ión por re
sarcimiento de perjuicios, en sus t i t uc ión 
de la obl igación de readmitir, e indemni
zac ión complementada por los salarios 
de t r a m i t a c i ó n devengados, para el su
puesto de que, y no obstante el anterior 
requerimiento, por la empresa demandada 
no se procediera n i acreditare la readmi
s ión en debida forma, de conformidad 
todo ello a cuanto establece el a r t í cu lo 
3 7 del Real Decreto-ley sobre relaciones 
de trabajo de 4 de marzo de 1 9 7 7 . 

Y para que sirva de c i t ac ión a " M e 
tal ización y Construcciones, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publ i
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. . 

M a d r i d , a 1 3 de mayo de 1 9 8 0 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 3 0 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Manuel Infantes 
Santiago, contra "Producciones A u d i o 
visuales, S. A . " , en rec l amac ión por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 5 . 7 2 4 de 
1 9 7 9 , se ha acordado citar a "Producc io
nes Audiovisuales" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 5 de 
junio, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6 , sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada d¿ 
asistencia, hac iéndole constar que en ca
so de incomparecencia se le t e n d r á por 
confeso. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P r o 
ducciones Audiovisuales. S. A . " , se expi
de la presente cédula para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 9 de abril de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 2 9 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos M i ñ a m b r e s 
Rodr íguez y otro, contra Pilar del Toro 
Rojos, en rec lamac ión por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 5 1 3 - 1 4 de 1 9 8 0 , 
se ha acordado citar a Pi lar del Toro 
Rojas, cn ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 6 de junio, a las nue
ve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 6 , sita en la Ca
lle Orense, n ú m e r o 2 2 . debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia y hac iéndo lo constar que en caso 

de incomparecencia se le t e n d r á por con
fesa. 

Y para que sirva de c i tac ión a Pi lar 
del T o r o Rojas, se expide la presente cé
dula para sú publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de mayo de 1980.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.298) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
d é Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alber to Gastor Ro
dr íguez , contra Luyan, S. L . " y otros, en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 6 1 7 de 1 9 8 0 . se ha acordado 
citar a " L u y a n . S. L . " . en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
2 5 de junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios dc 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos n'o se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Luyan . 
Sociedad Limi tada" , en la persona de su 
legal representante, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 9 de mayo de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 . 5 8 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O . 

Don A n t o n i o López Delgado. Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso sobre 

despido registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 2 2 4 de 1 9 7 9 , 
e jecución 171 de 1 9 7 9 , a instancia de Car
los Mar t ínez Lor r io , contra Francisco de 
Asís Mar t ínez , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: • 

Bienes que se subastan 

Primer lo te : 
Una-mesa con dos cajones, metá l icos , 

de madera. 2 0 . 0 0 0 pesetas. 
U n sil lón tapizado en m a r r ó n , con 

ruedas, y dos sillas en skay negro, 1 5 . 0 0 0 
pesetas. 

Veinte sillas de fórmica con tabla para 
escribir, 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

Dos radiadores e léc t r icos marca " G a -
b a r r ó n " , 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

U n a mesa auxiliar con tres cajones, en 
fórmica, 2 . 0 0 0 pesetas. 

Total importa la tasac ión , del primer 
lo te : 5 7 . 0 0 0 pesetas. 

Segundo lote: 
Pizarra magnét ica , cuadro de luces, se

máforo , motor seccionado, mesa de re
cepc ión , armario de madera y cuatro s i 
llas en skay negro. 5 0 . 0 0 0 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir "Hispano 
Ol ive t t i " , manual, l ínea 9 0 , 2 5 . 0 0 0 pe
setas. 

U n proyector Super 8. marca "Bolex 
3 0 0 " , 3 5 . 0 0 0 pesetas. 

U n proyector de diapositivas marca 
"Sawyer", 4 0 . 0 0 0 pesetas. 

U n a pantalla plegable, 3 . 0 0 0 pesetas. 
Total importa la tasac ión del segundo 

lote: 1 5 3 . 0 0 0 pesetas. 
Y para que sirva de not i f icación a 

Carlos Mar t ínez Lorr io , así como a Fran
cisco de Asís M a r t í n e z . 

Condiciones de ¡a subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 27 de jun io ; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 3 de julio, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el día 8 de 
julio, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se ce l eb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la .venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n 'depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1 0 
por 1 0 0 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5 . a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebajl del 
2 5 por 1 0 0 del tipo de tasac ión . 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Do.ce de Octubre, 2 8 . de Madr id , 
a cargo de Francisco de Asís M a r t í n e z . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 2 6 de mayo de 1 9 8 0 — E l Secretarlo. 
Juan A . Garc ía V i sca r r e t .—El Magistra
do de Trabajo, A n t o n i o López Delgado. 

( C — 1 . 0 8 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso sobre 

despido, registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 3 . 2 3 3 de 1 9 7 9 , 
e jecución n ú m e r o 1 9 2 de 1 9 7 9 . a instan
cia de Juan López Asenjo. contra " C o n 
sorcio de Organizadores y Consejeros", 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasac ión es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote 
U n a mesa de juntas, de cuatro plazas 

en acero inoxidable y tablero de fórmica.' 
50.000 pesetas. 

U n a mesa auxiliar grande, igual a la 
anterior, 30.000 pesetas. 

Una mesa auxiliar pequeña , igual a la 
anterior, .5.000 pesetas. . 

Cinco sillones metá l icos tapizados en 
ante co or m a r r ó n , 50.000 pesetas. • 

i - n ü n P a ! a d e p i e ' i t á l i c a , grande. 15.000 pesetas. 
Dos mesas auxiliares, me tá l i cas , con 

2fíi nnn m a d e r a y c a ) ' o n e s * ™ l a d o ' ¿0.000 pesetas. 
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ra 

Tres sillas skay negro, 3 . 0 0 0 pesetas. 
Una l á m p a r a de mesa, 2 . 0 0 0 pesetas. 
D o s mesas auxiliares cori tablero de 

/ n } ^ y estructura metá l ica , cajones, 
6 . 0 0 0 pesetas. ! 

Dos sillas skay negro, 2.000 pesetas. 
° o s sillas en tela roja, 2 . 0 0 0 pesetas. 
Un tresillo skay blanco, de tres pla-

Z a s . 2 5 . 0 0 0 posetas. 
° o s mesas auxiliares, p e q u e ñ a s , 3 . 0 0 0 

Pesetas. 
Una mesa grande, metá l ica y cristal , 

c ° n cajones. 1 0 . 0 0 0 pesetas. 
0 n n n 3 S l l l a s k a y negro y otra de ruedas. 
J .uuo pesetas. 

Una mesa de dibujo, "Laster" , y su 
anque ta . 3 . 0 0 0 pesetas. 

Un sillón de ante m a r r ó n . 6.000 pe
setas. 

Una mesa auxiliar en hierro y made-
• con cajones a un lado, 5.000 pesetas. 

na mesa auxil iar hierro y madera, 
° n cajones a un lado, p e q u e ñ a , 3 . 0 0 0 

Pesetas. 
... f ? 0 s mesas en madera, en forma de 

L > 1 0 . 0 0 0 pesetas. 
Peseta m C S a s a u x i l i a r e s . p e q u e ñ a s , 6.000 

Un 
1 nní? a m e s a de madera, de .dos cajones. 

, u ¿ ° Pesetas. 

j . os mesas auxiliares, grandes, m e t á -

setas ° 0 n t a b l e r o d e cristal , 1 0 . 0 0 0 pe-

^ n a silla de ruedas, 2.000 pesetas. 
2 nr>nS s i l l a s d e madera y una en skay, 

u " ° Pesetas. 
setas0 S i l l ó n e n a n t e rna r rón . 3 . 0 0 0 pe-

set!s e S S Í 1 I o n e s e n s k a y r ° l ° ' 3 0 - 0 0 3 p e " 

P ^ t a s S H l o n e s e n a n t e m a r r ó n . 20.000 

P esetas l á m p a r a d e m e s a me tá l i ca . 5.000 

set^" 3 m e s a auxil iar grande, 5 . 0 0 0 pe-
p e se t a

a

s

 m C S a a u x i b a r ' b a , a ' P e q u e ñ a ' 3 - 0 0 0 

C o

D ° s mesas en fórmica con tablero blan-

2o'f)nP° a u x ¡ l i a r , con cajones a un lado. 
ü"u pesetas. 

triánv m e s a r inconera en forma de de 
T 05 , ° . y seis sillas, 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

!ot e. \ 'mporta l a t a sac ión del primer 
" 3 7 5 . Q 0 0 pesetas. 

jj Segundo lote 
rnetr"8 e s t a n t e r í a de madera de 2 por 1 .30 

T / 0 S » 3 5 . 0 0 0 pesetas, 
bl a n e s t an te r í a armario en fórmica 
45 n¡¡j¡ y cristal , con cuatro puertas abajo, 

¡~u° Pesetas, 
táliní a r m a r i o grande de dos puertas, me-

^0. 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

p e s e tas h C r ° m e t á I i c 0 , t i p 0 c a i d n ' 5 0 0 0 

p e s e t a s

a r m a r i ° m e t a I i c 0 a u x i l i a r ' l

5 - 0 0 0 

R r J í j a r m a r i o me tá l i co de dos puertas 
Un '• 1 0 0 0 0 p e s e t a s -

grann I c h e r o me tá l i co de dos cajones 
T j d e s y tres p e q u e ñ o s , 5 . 0 0 0 pesetas. 

t r r i c n , a r c h i v a d o r me tá l i co de 2 por 2 me-

Un ? - ° 0 0 p e s e t a s -ño N „ F N 8 ° r í f i c o "Westinghouse", peque-
; . 5 - 0 0 0 *— 
Un 

-"v- pesetas. 
armario me tá l i co , grande, de aos 

P U e r t a s , 1 0 . 0 0 0 pesetas. n n n 

i > s e s t an t e r í a s metá l i cas , 1 0 . 0 0 0 pe-
»etas 

Ci i li C ¡ n c o sillas en skay negro y rojo. 5 . 0 0 
osetas. 
, T o t a l importa la t a sac ión del segundo 

• 1 5 5 . 0 0 0 pesetas. 

Ij Tercer lote 
ÚQ]a

nÍ m á q u i n a de escribir e léct r ica , mo-
JJ t d i t o r , 4 5 . 0 0 0 pesetas. 

Ol¡, a - , C a l c u l a d o r a e léct r ica , "Hispano 
• J E * ' ' . 25.000 pesetas. 

X i o r , ^ a ^ m a c l u i n a de escribir manual. Le-

Un ' 3 5 - 0 0 0 Poetas. 
"I g a m á q u i n a de escribir e léct r ica , 

Tot i d e 1 3 0 espacios, 55.000 pesetas. 
foto, i i m p o r t a la t a sac ión del tercer 

.. ^60.000 pesetas. 
^ ó p e z 3 A 3 q U e s i r v a d e not i f icac ión a Juan 
te j 6 p Asenjo, as í como al representan-
g a n i , a ! d e la emoresa "Consorc io de Or

l a d o r e s y Consejeros". 

Condiciones de la subasta 
d e p J ! d r á

 l u § a r en la Sala de audiencias 
el d j

S a Magistratura, en primera subasta, 
en s

 a d e Junio; en segunda subasta, 

ra s u h C a S ° ' e I d í a 3 d e y e n t e r c e -
uoasta, t a m b i é n en su caso, el día 8 

de jul io , s e ñ a l á n d o s e como hora para to
das ellas las doce y media de la m a ñ a n a 
y se ce lebra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2 . a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1 0 
por 1 0 0 del tipo de subasta. 

3 . a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4 . a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5 . a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
2 5 por 1 0 0 del tipo de tasac ión . 

7 . a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legalr 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los b ie-" 
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas cn la vigente legis
lación procesal. 

9 . a Oue los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los. bienes embargados es tán deposita
dos en Peligros, 9; M a d r i d , a cargo de 
Marce lo G ó m e z Garc ía . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú 
blico en general y a las partes d é este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 2 6 de mayo de 1 9 8 0 . — E l Secretario, 
Juan A . Garc ía V i sca r r e t .—El Magistra
do de Trabajo, A n t o n i o López Delgado. 

( C — 1 , 0 8 3 ) 

y se ce leb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar-sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2 . a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1 0 
por 1 0 0 del tipo de subasta. 

3 . a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4 . a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema- de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5 . a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
2 5 por 1 0 0 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes, subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida de A m é r i c a . 60. bajo. 
M a d r i d , a cargo de Fernando. Mar t í nez 
Vegas. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una • ez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 2 6 de mayo de 1 9 8 0 . — E l Secretario, 
Juan A . Garc ía V i sca r r e t .—El Magistrado 
de Trabajo, An ton io López Delgado. 

( C — 1 . 0 8 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 3 . 9 5 0 - 3 de 197% 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 6 de M a d r i d , a instancia de Ja
cinto Berzosa A r r o y o y otros, cont ra 
" A g r u p a c i ó n Sindical de Mús icos Espa
ñ o l e s " , Sindicato Nacional del E s p e c t á c u 
lo , sobre despido, con fecha 1 9 de febre
ro de 1 9 8 0 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal s iguiente: 

Su Señor ía i lus t r í s ima don Conrado 
D u r á n t e z Cor ra l . Magistrado de Trabajo 
de la Magistratura n ú m e r o 1 6 de M a d r i d ' 
y su provincia, por ante mí, el Secretario, 
d i j o : 

Oue declarando extinguida la re lac ión 
laboral que exist ió entre Jacinto Berzo
sa A r r o y o , Cr is tóbal Gonzá lez M o r a . M a 
ría del Carmen García M u ñ o z y Angeles, 
O u i n d ó s Bodero y la empresa codeman
dada " A g r u p a c i ó n Sindical de Mús i cos 
E s p a ñ o l e s " Organo Central del Sindicato 
Nacional del Espec t ácu lo y al Sindicato-. 
Naciona l del Espec t ácu lo , se fija como-
consecuencia que és tas deben abonar a 
los demandantes las siguientes cantida
des: a Jacinto Berzosa A r r o y o , 1 . 3 2 5 . 0 0 0 
pesetas, a Cr i s tóba l Gonzá lez M o r a , » 
8 1 5 . 0 0 0 pesetas, a Mar ía del Carmen Gar
cía M u ñ o z . 9 8 . 0 0 0 pesetas y a Angeles 
O u i n d ó s Bodero, 1 8 8 . 0 0 0 pesetas de i n 
demnizaciones y 3 8 4 . 1 0 0 pesetas, 2 8 4 . 7 0 0 
pesetas, 1 4 5 . 7 0 0 pesetas y 1 9 7 . 2 0 0 pese
tas, en concepto de salarios de t ramita
c ión. Póngase en conocimiento del Ins
ti tuto Nacional de la Seguridad Social 
con expos ic ión del p e r í o d o cubierto para 
las indemnizaciones complementarias a 

^ los efectos previstos en la norma cuarta 
i del a r t í cu lo segundo de la Orden de 1 S 

de octubre de 1 9 7 6 . 

Not i f íquese a las partes esta resolución, , 
adv i r t i éndo le s que contra la misma n o 
cabe recurso a l g u n o . — A s í por este su au
to, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firma, doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a S i n 
dicato Nacional del Espec tácu lo , en igno
rado, paradero, se expide la presente en 

( M a d r i d , a 1 9 de febrero de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario (Firmado). 

( B . — 2 . 3 9 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o López Delgado. Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 1 3 de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Oue en el proceso sobre 

despido, registrado en esta Magistratura" 
de Trabajo con el n ú m e r o 4 . 5 1 0 de 1 9 7 8 . 
e jecución 2 0 4 de 1 9 7 8 , a instancia de A n 
drés Pé rez M a r t í n e z , contra P i la r M a r t í 
nez Maceiras. en el día de lá fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n telar " J P C " , ancho úti l de trabad-

jo 2 1 1 , con motor " B r o w n - B o v e r i " . de 
1,5 H P . , construido todo ello en s i lumi-
nio, provisto de maquinil la negativa de 
1 2 l izos, 1 5 0 . 0 0 0 pesetas. 

U n aparato "couptiss" para falso o r i 
l lo , 5 . 0 0 0 pesetas. 

Importa el total de la t a s a c i ó n : 1 5 5 . 0 0 0 
pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a l . 
actor don A n d r é s P é r e z M a r t í n e z , as í co
mo a la demandada P i la r M a r t í n e z M a 
ceiras. representada por don Fernando 
M a r t í n e z Vegas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 2 7 de jun io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 3 de jul io, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el d ía 8 
de julio, s eña l ándose como hora para to
das ellas las doce y media de la m a ñ a n a , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 4 de los de M a - " 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en. el proceso 
seguido a instancia de Josefina Gal van L • >.-
pez, contra " A g r u p a c i ó n Nacional de E m 
presarios de Auto tax i y Gran T u r i s m o " 
y Sindicato Nacional de Transportes y 
Comunicaciones, en rec lamac ión por des
pido, registrado *con el n ú m e r o 3 . 6 8 3 de 
1 9 7 8 . se ha acordado citar a "Agrupa 
c ión Nacional de Empresarios de A u t o -
tax i" y otros, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 6 de junio, 
a las nueve cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , letra 
L , de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 1 4 , sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
'actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A g r u 
pac ión Nacional de Empresarios de A u t o -
taxi y Gran Tur i smo" y Sindicato Nac io
nal de Transportes y Comunicaciones, se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 1 7 de abril de 1 9 8 0 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 5 3 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E C I U D A D R E A L 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Cumpliendo lo acordado por el i l u s 
t r í s i m o señor Magis t rado de Trabajo, en-
autos seguidos en esta Magistratura con 
el n ú m e r o 3 . 3 0 5 de 1 9 7 9 , a instancia de 
A n d r é s Engracia Caminero O c a ñ a , en re
c lamac ión por despido, se cita por la pre
sente, mediante inserc ión en el B O L E T I K 
O F I C I A L de la provincia a la empresa de
mandada, V íc to r Díaz F e r n á n d e z , para 
que comparezca ante la Sala de audien
cias de esta Magistratura el p r ó x i m o día 
2 6 de junio, a las once horas, a fin de 
celebrar los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar e n 
la misma, adv i r t i éndo le s que d e b e r á con
curr i r con los medios de prueba de que 
intente valerse, que no sé s u s p e n d e r á n d i 
chos actos por su incomparecencia no jus
tificada y que si se propone comparecer 
asistido dé Letrado o representado por 
Procurador, debe rá ponerlo en conoc i 
miento de esta Magistratura, por escrito, 
dentro de las cuarenta y ocho horas s i 
guientes a esta c i tac ión , y de no ha
cerlo en dicho plazo, se la c o n s i d e r a r á 
renunciante al derecho de emplear A b o 
gado y Procurador, y que tiene a su dis
pos ic ión en la Secre ta r ía de esta M a g i s 
tratura copia de la demanda. 

Ciudad Real , a 2 6 de marzo de 1 9 8 0 . 
E l Secretario (Firmado). 

( B . — 5 . 0 8 1 . E x h . M . T . 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E C I U D A D R E A L 

E D I C T O 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

Cumpliendo lo acordado por el i l u s t r í 
simo señor Magistrado de Trabajo enr 
autos seguidos en esta Magistratura con 
los n ú m e r o 2 . 8 9 7 al 2 . 9 0 0 de 1 9 7 9 , a ins
tancia de don Fernando Carrasco B u r i -
llos y otros, en rec lamac ión por despido.. 
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se cita por la presente, mediante inser-
serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , a la empresa demandada Eladio 
Vaquero Mar t ín , para que comparezca an
te la Sala de audiencias de esta Magistra
tura el p r ó x i m o día 26 de junio, a las 
once y cinco horas, a fin de celebrar los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, juicio, 
que t e n d r á lugar en la misma, adv i r t i én 
dola que deberá concurr ir con los medios 
de prueba de que intente valerse, que no 
se s u s p e n d e r á n dichos actos•por su in -
comparenecia no justificada, y que si se 
propone comparecer asistido de Letrado 
o representada por Procurador, d e b e r á 
ponerlo en conocimiento de esta Magis
tratura, por escrito, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a esta c i 
tac ión , y de no hacerlo en dicho plazo, 
se la cons ide r a r á renunciante al derecho 
de emplear Abogado y Procurador, y que 
tiene a su d ispos ic ión en la Secre ta r ía 
de esta Magistratura copia de la demanda. 

Ciudad Real , a 26 de marzo de 1980.— 
E l Secretario (Firmado). 

( B — 5 . 3 3 9 . Exh . M . T . 6) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En vir tud de providencia de hoy, d ic
tada por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y nueve-B-uno, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Gandari l las. en nombre 
y r ep re sen t ac ión de "L i sban . S. A . " , con
tra don Pablo Mendio la , en r ec l amac ión 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Urbana , t é r m i n o de Leganés , donde fué 
raya del mismo y del de Polvoranca, al 
pago denominado E l Coto .—Superf ic ie : 
1.606 metros cuadrados, equivalentes a 
20.685 pies 28 c e n t í m e t r o s de otro tam
bién cuadrados .—Linda: frente,' Nor te , 
en l ínea de 52 metros, con. el camino de 
Polvoranca ; Oeste, en l ínea de 40 metros: 
al Sur. en l ínea de 28.30 metros, con res
to de la finca de la que se segrega; al 
Este, en l ínea de 47 metros, con finca 
de V íc to r del Hier ro .—Inscr i ta en el Re
gistro de la Propiedad de Leganés . tomo 
309, l ib ro 104, fol io 186, finca n ú m e 
ro 5.921, insc r ipc ión segunda. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, si to 
eñ la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el 
día dieciocho de jul io de mi l novecien
tos ochenta, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

/ Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de ciento setenta y siete m i l pese
tas, rebajado ya el veint icinco por cien
to del precio en que fueron tasados los 
expresados bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo -e-
quisito no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a ve in t idós de mayo 
de m i l novecientos ochenta.—El Secreta
rio. Juan José V izca íno .—Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia. José de 
Asís . 

(A.—26.411-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos juicio ejecutivo nú 
mero mi l doscientos sesenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis-A, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Or t i z C a ñ a v a t e . en nombre y repre
sen tac ión de "P l á s t i cos del Cinca , S. A . " , 
contra don José Parr i l la García , en recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguien
tes: „ 

Urbana . Finca n ú m e r o tres. Apar tamen-
ta situado en la planta s e m i s ó t a n o de la 
calle Pedro Tejeira, n ú m e r o 49. Consta 
de una hab i t ac ión , un cuarto de aseo, 
con una superficie de 16,30 metros cua
drados. L inderos : al frente, con patio de 
luces de la f inca; derecha, entrando, con 
el n ú m e r o 47 de la calle Pedro Tei je i ra ; 
izquierda, con pasillo de acceso a los 
apartamentos n ú m e r o s cuatro, cinco y 
seis, y por el fondo, con s ó t a n o comer
cial de, la planta baja. Le corresponde una 
cuota en los elementos comunes de 3,16 
por 100. Esta finca se forma por d ivis ión 
de la n ú m e r o 7.040. folio 34, tomo 238. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 12 de los de esta capital, al tomo 
198 actual, 454 antiguo, folio 150, finca 
n ú m e r o 11.238. 

Para cuya subasta, que.se ce leb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , piso segundo, 
se ha s e ñ a l a d o el día diez de septiembre 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servi rá de t ipo para esta subasta el de 
doscientas setenta y un m i l quinientas 
cincuenta y cinco pesetas, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos ter-
•ceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica-
c inó del Registro, e s t a r án de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p r ev in i éndose , 
además , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con elloá y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r éd i to que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los. mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate d e b e r á consignar
se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
veinte de mayo de m i l novecientos ochen

t a .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.420-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o sesenta y dos de mi l novecientos 
setenta y nueve, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Europapel , S. A. '» 
contra "Vin íco la Rosal , S. A . " , se ha acor
dado la venta en segunda y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, -que a c o n t i n u a c i ó n se 
exp resa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veinticuatro de julio p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Cast i l la , de 
M a d r i d . 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta y siete m i l qui
nientas pesetas, y no s e a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en m e t á l i c o del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión . 

Bienes objeto de subasta 

U n depós i t o de pol iés ter , de una capa
cidad aproximada para 30.000 l i tros de 
v ino . 

Dos d e p ó s i t o s de pol iés ter , de una ca
pacidad aproximada para 40.000 y 30.000 
litros, respectivamente. 

Que se encuentran en el a lmacén que 
en el pueblo de Belvis del Jarama posee 
la entidad demandada. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de mayo 
de mil novecientos ochenta, para que con 
ocho días hábi les , por lo menos, de ante
lación al s eña l ado para la subasta sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id .—-El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—26.416-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d , en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el n ú m e r o cuatrocientos se
tenta y ocho de mi l novecientos setenta 
y nueve, a instancia de " C r é d i t o Social 
Pesquero", contra la sociedad "Pesque
ras G a r ó , S. A . " , en r ec l amac ión de un 
p r é s t a m o hipotecario naval, se anuncia r ¡or 
el presente la venta en públ ica y primera 
subasta, t é r m i n o de veinte d ías , de la 
siguiente e m b a r c a c i ó n : 
""Denominada "Norber to" , casco de ace
ro, eslora entre perpendiculares, 21 me
tros; manga, 6,20 metros; puntal, 3,10 
metros: tonelaje total R. B . , 101,28 to
neladas; neto, 36,33 toneladas. Lleva ins
talado un motor diesel " A l p h a Burmeins-
tes W a i - E c h e v a r r í a " . tino 405-26. de 400' 
450 C V . . a 400 r. p. m., dos tiempos, c in 
co ci l indros, al cual se extiende la hipo
teca, así como a toda la maquinaria au
xil iar , artes y pertrechos de la nave.— 
Inscrita en el Registro Mercant i l y de 
Buques de Gijón, y en el de Mat r í cu las 
de la Comandancia Mi l i t a r de Mar ina de 
As tu r i as -Gi jón . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día diecisiete 
de julio p róx imo , a las once horas de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ic i tadores: 

Pr imero 
Servirá de t ipo para esta subasta el pac

tado de ve in t idós millones quinientas mi l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta1 

cantidad, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Oue los bienes subastados se sacan a 

subasta sin suplir previamente los t í tulos 
de propiedad. 

EDICTO 

Don An ton io Carretero T^rez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento cuarenta y tres de 
mil novecientos setenta y nueve, se tra
mitan autos a instancia del "Banco de 
C r é d i t o a la C c n s t r u c c i ó n " , y en su nom
bre el Procurador don Rafael Or t i z de 
So ló rzano , contra "Empresa Nac iona l E l -
cano de la Mar ina Mercante, S. A . " , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a subasta por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se desc r ib i rán , 
hab i éndose s eña l ado para que la misma 
tenga lugar el día dieciséis de septiem
bre, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Cast i l la , sin n ú m e r o , de esta capital, ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
los menos el diez por ciento efectivo del 
t ipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Oue las posturas p o d r á n hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Oue las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d i éndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión . 

Que los bienes embargados son los s i 
guientes : 

Buque costero denominado "Formcn-
tor". cuyas ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: eslora máx ima , 72 metros y 625 m i 
l í m e t r o s ; eslora entre perpendiculares, 65 
metros 82 c e n t í m e t r o s ; manga fuera de 
miembros, 11 metros y 20 c e n t í m e t r o s ; 
puntal de trazado, 3 metros y 950 milí
metros; calado, 3 metros y 908 mi l íme
tros; velocidad. 12 con cinco nudos; po
tencia, 1.500 B. H . P . ; arqueo bruto apro
ximado, 699 toneladas mé t r i cas . Inscri
ta en el Registro Mercant i l de Sevilla en 
el tomo siete de buques de c o n s t r u c c i ó n , 
folio 72, hoja 20, inscr ipc ión segunda. 

Valorada en treinta y cuatro millones 
novecientas un mi l setecientas noventa y 
nueve pesetas, a efectos de subasta. 

Y para su pub l icac ión en el "Bo le t ín 
Oficial del Estado" y de las provincias de 
M a d r i d y Sevilla, expido y f i rmo el pre
sente en Madrid» a veintinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado 1). 

(A.—26.575) 

Pr imera 
Serv i rá de tipo para esta subasta el de 

seis millones cuatrocientas veinticuatro 
mil pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r ía de és te Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose , ade
más , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir n ingún otro, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho días siguientes* a 
la ap robac ión del mismo. 

Madr id , a diecinueve de mayo de mi l 
novecientos ochenta .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.412-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

En vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o quinientos veintiuno de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia del "Banco de Credos, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Federico 
P in i l l a Peco, contra don Manuel Vega 
Alvarez , sobre rec lamac ión de doscientas 
mil pesetas, m á s intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado, y que se encuentran depositados 
en poder del mismo, vecino de Tortosa. 
en la plaza de J. Bau, uno. y que son los 
siguientes: 

U n turismo "Dodge-Dar t" . 3.700. ma
tr ícula T-5329-C. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , el d ía ocho de jul io p r ó 
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

http://que.se
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Tercero 
Oue las cargas y g r a v á m e n e s anterio- | 

r e s y los preferentes, si los hubiere, al j 
crédi to de la actora, c o n t i n u a r á n subsis- j 
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- j 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

' ° s licitadores d e b e r á n consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento p ú b l i c o destinado al efecto, el 
uiez por ciento en me tá l i co del t ipo de 
'a subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de mayo 
d e mil novecientos ochenta.—El Secreta-
r ' ° (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—26.571) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

• EDICTO 
CEDL'LA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos de juicio declarativo de 
0

 a y o r cuan t ía que se siguen en este Juz-
^ u o con el n ú m e r o setecientos doce de 

1 1 novecientos ochenta-A, a instancia del 
^ r ° c u r a d o r don Juan Ignacio A v i l a del 

'erro, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
° n Enrique Vi l la r rea l Mateo, sobre re-

a m a c i ó n de tres millones de pesetas, 
°n t ra doña A n t o n i a Seoano y otros, se 

c

a acordado en providencia de esta fe-
! o

a emplazar por medio del presente a 
s demandados, ignorados herederos de 

d ° n Euis G ó m e z I razába l , esposo que fué 
, doña A n t o n i a Seoane, a fin de que 

C o

n t r ° del t é r m i n o de nueve días puedan 
. mparecer ante este Juzgado de primera 
_ t a n c i a n u m e r 0 n u e v e de los de esta 

son- t a 1 ' S i t 0 e n I a P l a z a d e C a s t i I l a - P e r " 
ap n d o s e en forma en los autos, bajo 
q ^ r ^ l b i m i e n t o de pararles el perjuicio a 

"aya lugar en derecho, 
^ a d r i d , treinta de abril de mi l nove-
(p- s ochenta. — E l Secretario judicial 
• J u ' ^ d o ) . — v i s t o bueno: E l Magistrado-

de primera instancia (Firmado). 
(A.—26.413-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
P Q 

p ' 'mie t ' p r e s e n t e , que se expide en cum-
M a p j s t

n í o de lo acordado por el s eño r 
r n e r o f

r a c * 0 " J u e z de primera instancia n u 
cía H r e c e de esta capital, en providen-
dec) a r

C . e s t a fecha, dictada en el juicio 
que a t l v o ordinario de menor cuan t í a 
rne r o ^ S l ^ u e , e n este Juzgado con el nú -
noveCj s c ' e n t o s ochenta y cinco de m i l 
Marí a

 C j t o s ochenta, a instancia de d o ñ a 
sent a ri Carmen P i t a O r d u ñ a , repre-
g u e z ¿ P ° R el Procurador s eño r R o d r í -
Imb e

 u r á n t e z . contra don Jul io Sotelo 
en c ,? * c o n ú l t i m o domic i l io conocido 
t iséj s

a J ^ a r ° x " é s de Zafra, n ú m e r o vein-
Parad C S t a C A P I F A I - n o v e n ignorado 
r n a n d

e ' , 0 , s e emplaza a mencionado de-
ve ¿i p a r a Que en el t é r m i n o de nue-
s °nánH S C O M P a r e z c a en estos autos per-
r n ¡ e ; ; u o f en forma legal, con apercibi-
v ¡ n i é n d r e D e ^ d í a si no lo verifica y pre-
d e r n . n ~ . o l e Que las copias del escrito de 
c u e r i r

 a v ' a s de los documentos se en
de P « J f n

T

a ' S u d i spos ic ión en la Secre ta r í a 
" e este Juzgado de primera instancia nu 
mero t r ^ _ —¡«-«i «íto en 1¡ 

12 

Y 

- trece de esta capital, sito en la 
p l a z a de " Cast i l la , sin n ú m e r o . 
O F i c . P a r a s u pub l i cac ión en el BOLETÍN 
Sent e

 L ^ 6 e s t a P r o v m c i a expido el pre-
n i a r 2 ' ^ e f i rmo en M a d r i d , a cuatro de 
S e c r ° e m i ! novecientos ochenta .—El 
• V l a ^ a r i ° 'F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
' F i r l ! f t r a d o " Juez de Drimera instancia 

I r mado) . 
(A.—25.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
L>on p 

tr . e s t o G o n z á l e z Apar i c io , Magis -
ado-Juez de primera instancia n ú m e r o 

Quince de los "de esta capital . 
c 0 n

 a § ° s a b e r : Oue en este Juzgado, y 
nov n u m e r o noventa y cinco de m i l 
j u ¡ e c ' e n to s ochenta, se siguen autos de 
d e í ° e Í e c u t i v o promovidos a instancia 
c ¡ e d

a entidad ^mercantil " R í o Lanza, So-
c U r

 a d A n ó n i m a " , representada por el P r o -
a d o r don Felipe Ramos A r r o y o . ' con

tra don Migue l Ar i a s Garc ía , mayor de 
edad, vecino de M a d r i d , en calle Orense, 
n ú m e r o ocho, sobre r ec lamac ión de can
tidad, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días y tipo de 
tasac ión , los bienes que se d i rán , para 
cuyo acto se ha seña lado , en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, el d ía dieci
siete de julio p r ó x i m o , a las once Tioras 
de su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su celebra
ción por medio del presente, que se pu
blicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado, de esta provincia y diar io " E l A l 
cáza r" , f i jándose, a d e m á s , en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, hac i éndose 
constar los siguientes requisitos: 

P r imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo que 
sirve de base para la subasta, s in cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del referido 
tipo, p u d i é n d o s e hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tu los de propiedad de las f in

cas que se subastan, suplidos por escri
tura privada de compraventa, suscrita en
tre actor y demandado, se encuentran de 
manifiesto en la Secre ta r ía del Juzgado, 
donde p o d r á n ser examinados por quie
nes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta, s in que tenga dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuar to 
Que las cargas a que es tén afectas las 

fincas, anteriores o preferentes, al c r é 
di to del actor, si las hubiere, continua
r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Parcela sita en el sit io "Dehesa de Pan-

corbo ' j en t é r m i n o municipal de Mael lo 
(Avi la) , con el n ú m e r o 161, t a s á n d o s e los 
derechos que al demandado puedan co
rresponder en dicha parcela, que se su
bastan en la suma de trescientas cincuen
ta mi l pesetas. 

Parcela sita en el sit io "Dehesa de Pan-
corbo", en t é r m i n o municipal de M a e l l o 
(Avi la) , con el n ú m e r o 162. habiendo s ido 
tasados los derechos que al demandado 
puedan corresponder sobre dicha parcela 
en la suma de cuatrocientas treinta m i l 
pesetas. 

Dado en Madr id , a diecinueve de mayo 
de mi l novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—26.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar i c io , acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o .quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o quinientos vein
tiséis de mi l novecientos setenta y siete, 
se siguen autos sobre juicio ejecutivo a 
instancia de "Maderas Raimundo Díaz , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Bravo Nieves, contra 
don Va len t ín Serrano Garc ía , mayor de 
edad, con domic i l io en avenida Por tugal , 
siete, en rec lamac ión de cantidad, cuan
tía cuarenta y un m i l setecientas ve in t i 
nueve pesetas, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , los bienes embar
gados al demandado dicho, s e ñ a l á n d o s e 
para que ello tenga lugar el d ía ve in t idós 
de jul io p r ó x i m o , y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , s in 
n ú m e r o , piso cuarto. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Piso sexto derecha de la casa 

I n ú m e r o siete del edificio s e ñ a l a d o con 
• los n ú m e r o tres, cinco y siete de la ave

nida de Portugal, de esta capital. Es tá s i 
tuado en la planta octava contando la de 
s ó t a n o . A la derecha según se sube sobre 
la escalera y fachada a la avenida de Por
tugal, en su frente, en su fachada poste
rior el espacio abierto con vistas al pa
seo del M a r q u é s de M o n i s t r o l y calle de 
Saavedra Fajardo; derecha, entrando, con 
fachada a la callé Saavedra Fajardo; i z 
quierda, entrando, con escalera, ascenso
res y aseos de servicios, ves t íbu lo de as
censor y montacargas, escalera y aseo de 
servicio, y espalda, con espacio abierto 
de la parcela segregada a la calle de Saa
vedra Fajardo. La cuota de su propietario 
con los elementos comunes del inmueble 
y a todos los efectos previstos de la Ley 
de 31 de julio de 1960, es un entero 
7.066 déc imas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m r e o cuatro 
de esta capital, al tomo 957, fol io 186, 
finca 21.166. inscripciones tercera. V a l o 
rado a efectos de subasta en la suma de 
cuatro millones doscientas cincuenta mi l 
pesetas (4.250.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos t terceras partes del ava
lúo . 

Segunda 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el ' 

remate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinada al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de t ipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Cuarta 
Que los t í tu los de propiedad de los bie

nes e s t a r á n de manifiesto en Secre ta r í a 
de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quietan tomar parte en 
la subasta, p rev in iéndo les , a d e m á s , que 
los licitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingún otro. 

Quinta 
Después del remate no se a d m i t i r á al 

rematante ninguna r ec l amac ión por insu
ficiencia o defecto de los títulos." 

Dado en Madr id , a veintiuno de mayo 
de mi l novecientos ochenta .—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—26.418-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ru iz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o m i l doscien
tos ochenta de m i l novecientos setenta y 
siete, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de "Torrespista. S. A . " , repre
sentada por la Procurador señora J iménez 
Andos i l l a . contra don Juan Santos Can
tareros, mayor de edad, con domic i l io en 
"Residencia Torrespista, S. A . " , edificio 
n ú m e r o cinco, segundo A , de T o r r e j ó n de 
A r d o z , en rec lamac ión de ciento ochen
ta mi l trescientas cuarenta y siete pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días , los 
bienes que luego se d i rán , y que han sido 
embargados a dicho demandado, seña lán
dose para que ello tenga lugar el día die
ciocho de julio p r ó x i m o , y hora de .'as 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en M a d r i d , plaza 
de Casti l la , sin n ú m e r o , cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos que puedan corresponder 
al demandado don Juan Santos Cantare
ro sobre el contrato pr ivado celebrado de 
compraventa con la sociedad "Torrespista, 
Sociedad A n ó n i m a " , en 22 de enero de 
1976, del piso letra A de la planta se
gunda del edificio n ú m e r o cinco, que cons
ta de sa lón-es ta r , cuatro dormitor ios , un 
cuarto de b a ñ o , un aseo, terraza, cocina, 
tendedero y hall , construidos en terrenos 

de dicha entidad "Torrespista, S. A . " , en / 
Tor re jón de A r d o z (Madrid) , calles M a 
dr id y los Curas M a r t í n y Torres, valo
rados en la suma de cuatrocientas m i l pe
setas (400.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que . 1 0 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo . 

Segunda 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor 'de los ojenes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

* Dado en M a d r i d , a veintisiete de mayo 
de mi l novecientos ochenta .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera es
tancia (Firmado). 1 

(A.—26.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos sesenta y cuatro de 
mi l novecientos setenta y siete, seguidos 
a instancia de don A u r e l i o Gonzá lez V i -
llarejo. representado por el Procurador 
señor Tejedor Moyano , contra d o ñ a A n 
gustias Freijo Moul iaa , sobre r ec l amac ión 
de un mil lón de pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, y en los que se 
ha acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, el inmueble embargado a l a 
demandada siguiente, o sea, la mitad i n 
divisa de : , 

U r b a n a : Parcela de tererno en t é r m i 
no municipal de Las Rozas, procedente de 
la finca denominada "Dehesa dc las Matas 
y Barranco", al sitio de su nombre, que 
ocupa una ex tens ión superficial de 525 
metros cuadrados.—Sobre dicha parcela 
ha sido construida una casa de una sola 
planta.—Ocupa una superficie edificada de 
70 metros cuadrados, retranqueada unos 
cinco metros de la calle, estando el resto 
de la superficie de la parcela destinada a 
jard ín . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de E l Escor ia l , al tomo 784, l ibro 60 
del Ayuntamiento de Las Rozas, folio 164, 
finca 4.403, inscr ipc ión primera. 

Valorada dicha mitad indivisa en la 
suma de un mil lón trescientas ochenta y 
dos mi l quinientas pesetas (1.382.500 pe
setas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar e n la Sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
t i l la , sin n ú m e r o , quinta planta, el d ía 
diez de julio p r ó x i m o , a las once de sus 
horas, y se advierte a los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez oor 
ciento del tipo de la subasta, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ber

ceras partes de dicho tipo, el que será pa
ra, digo, que no se han supl ido los t í t u 
los de propiedad de la misma, obrando 
en autos cer t i f icación de lo que respecto 
de ellos resultan en el Registro de l a P r o 
piedad. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res al c r é d i t o del actor y los preferentes, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta, s u b r o g á n d o s e en la res
ponsabilidad de ellos, y sin cancelar, y 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d . A dieciocho de febre
ro de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.597) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diec i 
siete de M a d r i d , en los autos que sobre 
suspens ión de pagos de la c o m p a ñ í a mer
cantil "Gráf icas Lorca , S. L . " , se siguen 
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en este Juzgado a instancias de dicha en
tidad, con el n ú m e r o mi l setecientos se
tenta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y nueve, se ha dictado el siguiente 

Auto 
E n M a d r i d , a ve in t idós de mayo de mi l 

novecientos ochenta. 
Dada cuenta; y 
Resultando: Que promovido el presen

te expediente de suspens ión de pagos de 
la c o m p a ñ í a mercantil "Gráf icas Lorca , 
Sociedad Limi tada" , domici l iada en M a 
dr id , calle A n d r é s Obispo, n ú m e r o trein
ta y cinco, que fué registrada en este Juz
gado con el n ú m e r o mi l setecientos seten
ta y cuatro de mi l novecientos setenta 
y nueve, presentado que fué el correspon
diente informe por los s eñores interven
tores judiciales, del mismo se dio vista 
a la suspensa por medio de su represen
tac ión en autos, sin que nada se haya 
expuesto al respecto. 

Considerando: Que teniendo en cuen
ta los antecedentes de este expediente y 
principalmente el dictamen de los s e ñ o 
res interventores, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo octavo de la Ley de 
\c in t j sé i s de julio de mil novecientos vein
t idós , procede declarar a l a solicitante 
cn estado de suspens ión de pagos, y por 
ser el activo superior al pasivo en el de 
insolvencia provisional, y en consecuen
cia, convocar a los acreedores a la junta 
general, según lo dispuesto en el a r t í cu 
lo diez de dicha Ley. 

Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 
d i jo : Se declara a la c o m p a ñ í a , mercan
til "Gráf icas Lorca , S. L . " , con domic i l io 
en Madr id , calle A n d r é s Obispo, n ú m e r o 
treinta y cinco, en estado de suspens ión 
de pagos, c o n c e p t u á n d o s e l a como de in 
solvencia provisional . 

Se convoca a los acreedores de la sus
pensa a junta general de acreedores, la 
que t e n d r á lugar el día veintiocho de ju
l io , a las dieciséis treinta de sus horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio plaza de Casti l la , de
biendo ser citados por medio de cédula 
los que tengan su domic i l io en esta pla
za, y por medio de carta certificada con 
acuse de recibo que se un i rá al expedien
te, a los que residan fuera de ella. 

se publique por medio de edictos 
la convocatoria en los medios de publ i 
cidad y lugares que se hizo de la provi 
dencia de este Juzgado, admi t i éndose a 
t . á m ' t e la solici tud de la dec la rac ión de 
suspens ión de pagos origen de este expe
diente, debiendo consignarse: 

A ) Que hasta el día seña lado para la 
ce lebrac ión de la Junta, el actuario ten
drá a d isposic ión de los acreedores o sus 
representantes el informe de los inter
ventores, las relaciones del activo y del 
pasivo, la Memoria , el Balance, la rela-
t ín de c réd i tos que tienen derecho a 
abs tenc ión , a que aluden los a r t í cu los 
uu'nce y ve in t idós de la ley de Suspen
sión de pagos y la p ropos ic ión de con
venio, a fin de que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas. 

B) Hasta los quince días antes del se
ña lado para la Junta se p o d r á n impugnar 
los c réd i tos incluidos por el deudor en 
su relación, así como pedir la inc lus ión 
o exclusión de c r éd i to s en la re lación de 
Ies que tienen derecho de abs t enc ión y 
los que menciona el a r t í cu lo ve in t idós . 
Los c réd i tos no impugnados en dicho pla
zo serán admitidos para que figuren en 
la l ista. Los interventores d e b e r á n tam
bién hacerlo si descubriesen antecedentes 
que los hagan sospechar de la legitimidad 
del c r éd i to o de su exactitud de la cuan
tía. La impugnac ión podrá formularse por 
cualquiera de los acreedores del suspen
so sin que sea necesaria la asistencia de 
Abogado ni Procurador, mediante escrito 
dir igido a este Juzgado o por compare
cencia ante el Secretario, en el que de
forma concreta se deberá pedir que el 
c r é d i t o sea totalmente rechazado o re
ducido a la suma que se estime exacta. 
E l impugnador, que no podrá valerse de 
prueba pericial ni testifical, des ignará los 
asientos de los libros del suspenso o los 
papeles de és te que haya de invocar en 
just i f icación de su derecho, o p r e s e n t a r á 
la documental de que quiera valerse.—El 
acreedor omit ido en la re lación del deu
dor o que figurase en ella con cantidad 
menor de la que estimara justa, pod rá , del 
mismo modo y con idén t icos t r á m i t e s , pe
dir su inclusión en la lista o el aumento 

de su c r éd i t o , si considerase indebida la 
omis ión o equivocada la cifra. 

L a comis ión interventora faci l i tará a 
los acreedores cuantos antecedentes y da
tos pidan concretamente en re lac ión a los 
libros y papeles del suspenso, para el 
ejercicio del derecho de impugnac ión an
teriormente referido. 

E l Juez en su día resolverá sobre cada 
rec lamac ión sin ulterior recurso, sin per
juicio del derecho que corresponda al 
acreedor o a la r ep re sen t ac ión de la masa, 
que p o d r á ser ejercitado en el juicio or
dinar io correspondiente (a r t í cu lo doce). 
Sólo p o d r á n concurrir a la Junta los acree
dores que figuren en la l ista definit iva 
aprobada por el Juez de la su spens ión 
(a r t í cu lo doce), que p o d r á ser examinada 
por los acreedores hasta una hora antes 
de la seña lada para la Junta en la Se
c re t a r í a del Juzgado. 

Así lo acuerda, manda y firma el i lus
t r í s imo señor don Gabriel Gonzá lvez Agua
do, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , doy fe.— 
Gabriel Gonzá lvez Aguado. — Ante m í : 
H ig in io Gonzá lez . (Rubricados.) 

Y para su ' pub l icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en M a d r i d , a ve in t idós de mayo de 
mi l novecientos ochenta .—El Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—26.415-T) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde ei día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artícidos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Ricardo V a r ó n Cobos, Juez Central 

de i n s t rucc ión del Juzgado n ú m . 1 de 
M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en m é 

ritos de las diligencias previas n ú m . 44 
de 1980. sobre robos y estragos median
te explosivos, se cita y llama al encar
tado Juan Carlos Alvarez Pé rez , hijo de 
Carlos y de Ol impia , natural de Oviedo, 
sin profesión, de veint icinco años de edad, 
cuyo ú l t i m o domici l io se desconoce, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días com
parezca ante.este Juzgado para constituir
se en pr is ión, como comprendido en el 
n ú m e r o primero del a r t í cu lo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C—5.430) (B.—5.349) 

Don Ricardo Va rón Cobos. Juez Centra! 
de i n s t rucc ión del Juzgado n ú m . 1 de 
Madr id . 
Por la presente, que se expide en m é 

ritos del sumario n ú m . 8 de 1980, sobre 
escánda lo públ ico por publ icac ión , se 
cita y llama al encartado Miguel A r m i -
sán de Elorriaga. hijo de Miguel y de 
Carmen, natural de Bilbao, de profes ión 
abogado, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle de Alber to Alcocer , n ú m . 46 bis, 
y Diego de León. n ú m . 16. de M a d r i d , 
para que dentro del t é r m i n o de diez días 
comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en pr is ión, como comprendido en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C—5.431) (B.—5.350) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Mer ino Medel (Gabriel), de veinte 

años , de estado soltero, de. profesión fru
tero, hijo de Gabriel y de Dolores, na
tural de Va ldepeñas de Jaén, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Va ldepeñas , calle de las 
Animas , n ú m . 53, procesado por deli to 
contra la salud públ ica en causa n ú m e 
ro 32 de 1979, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . 6, con el fin de consti

tuirse en pr is ión, que le ha sido decre
tada por reso luc ión . 

(B.—5.351) 

Navarro-Rubio y Serres (Mariano), do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , proce
sado por falsedad y estafa en causa n ú 
mero 27 de 1980, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de in s t rucc ión n ú m . 6. con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y constituirse en p r i s ión . 

(B.—5.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
V á z q u e z Pereda (José Jesús) , de trein

ta y tres años , de estado casado, hijo de 
José y de Nat iv idad, natural de M a d r i d , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en la calle de 
Caleruega, n ú m . 8, procesado en causa 
n ú m e r o 19 de 1979, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de i n s t rucc ión n ú m . 10, con el fin de 
constituirse en pr is ión . 

(B.—5.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Pa ra í so Bailarín (Gloria), de cuarenta 

y tres años , de estado casada, de profe
sión actriz, hija de Francisco y de Pi lar , 
natural de Huesca, domici l iada ú l t ima
mente en M a d r i d , calle de San Marcelo , 
n ú m e r o 9, segundo A , procesada en cau
sa n ú m . 148 de 1977, c o m p a r e c e r á den
tro del t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de i n s t rucc ión n ú m . 12, con el fin 
de ser reducida a la pr i s ión provisional , 
decretada en sumario que se instruye por 
contra la salud públ ica y falsedad. 

(B.—5.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Pascual H e r n á n d e z (Jorge), de treinta 

años , de estado soltero, sin profes ión, hijo 
de Ricardo y de Juana, natural de Bar- , 
celona, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Bar
celona, en la calle de Ja<'me I. n ú m . 3-bis 
local , procesado por robo en causa n ú m e 
ro 62 de 1978, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado de 
in s t rucc ión n ú m e r o 15. con el fin de prac
ticar diligencia. 

(B—5.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don José An ton io J iménez-Al fa ro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de ins t rucc ión nú

mero 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a Escapa Marcos (Mar ía del 
Carmen), de veinte años , de estado sol
tera, de profes ión empleada de hogar, 
hija de Fructuoso y de Secundina, natu
ral de V i t o r i a (Alava), domici l iada ú l t i 
mamente en Madr id , calle de A r t u r o So
ria, n ú m . 28 (Residencia), y en León, ca
lle Monte de Piedad, n ú m . 12, procesada 
por delito de robo en causa n ú m . 21-G 
de 1980, c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o 
de diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción n ú m . 21, con el fin de. notificarla 
el auto de procesamiento, recibirla decla
ración indagatoria y otras. 

(G. C—5.560) (B.—5.362) 

Don José A n t o n i o J iménez-Al fa ro y G i -
ralt. Magistrado - Juez de ins t rucc ión 
n ú m e r o 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a Pascual A l o n s o (Graciano), 
de treinta y nueve años , de estado ca
sado, de profesión administrativo, hijo de 
Graciano y de Consuelo, natural de Ta -
lavera de la Reina (Toledo), domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Madr id , avenida del Ins
tituto, n ú m . 25, cuarto A , procesado por 
aprop iac ión indebida en causa n ú m . 47-G 
de 1980. c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción n ú m . 21, con el fin de recibirle de
c larac ión indagatoria y otras. 

(G. C—5.559) (B.—5.363) 

Don José An ton io J iménez-Al fa ro y G i -
ralt. Magistrado - Juez de ins t rucc ión 
n ú m e r o 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a Berzal Pe'reira (Fernando), 
nacido el 18 de mayo de 1961, de dieci
nueve años , de estado soltero, de profe
sión descargador de camiones, hijo de 
Pedro y de Mar ía , natural de Madr id , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e cn Madr id , ca
lle de A n t o ñ i t a J iménez , n ú m . 18, proce

sado por el delito de robo en causa n ú 
mero 33-G de 1980, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez d ías ante el Juzgado 
de in s t rucc ión n ú m . 21, con el fin de re
cibirle dec la rac ión indagatoria y otras. 

(G. C—5.558) (B.—5.364) 

C A R B A L L O 
Por medio de la presente se anulan y 

dejan sin efecto las requisitorias publ i 
cadas l lamando al acusado Basil io Pose 
Vázquez , de veintiocho a ñ o s , soltero, ma
rinero, vecino de Borneiro-Cabana (La 
C o r u ñ a ) , en diligencias preparatorias n ú 
mero 136 de 1979, sobre imprudencia, 
toda vez se p r e sen tó ante este Juzgado. 

(G. C . - 5 . 3 9 0 ) (B.—5.356) 

T O R R I J O S 
E l s eñor Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , 

don José Luis Garc ía Garc ía , en funcio
nes de Juez de ins t rucc ión de la misma 
y su partido, en reso luc ión dictada en la 
pieza de s i tuac ión del sumario n ú m . 15 
de 1978. delito de robo, procesados otros 
y An ton io Espinosa V e l a , hijo de Pedro 
y de Juana, nacido el 21 de agosto de 
1960 en Bujarales (Zaragoza), soltero, 
cromador, que tuvo su domic i l io ú l t inr r -
mente en Mós to le s (Madrid) , calle de 
Montero , n ú m . 32, piso tercero izquierda, 
ha acordado dejar sin efecto la requisi
toria de fecha 20 de marzo pasado, que 
al efecto fué insertada en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y provincias de Bar
celona. Madr id y Toledo, toda vez ha sido 
habido e ingresado en el Centro de De
tenc ión de Jóvenes de M a d r i d . 

(G. C—5.512) (B.—5.359) 

M A N R E S A 
José Luis Moreno Ramí rez , de veint i

cuatro años de edad, hijo de Al fonso y 
de Paula, de estado casado, de profes ión 
peón , natural de Toledo y con el ú l t i m o 
domici l io conocido en M a d r i d , en la ca
lle Puerto Balbarán , n ú m . 27, primero, 
procesado en el sumario n ú m . 19 de 1980, 
por robo, d a ñ o s y. hurto, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de M a n -
resa en el t é r m i n o de diez d ías con el fin 
de constituirse en pr is ión , que le ha sido 
decretada y prác t ica de las d e m á s d i l i 
gencias pertinentes. 

(G. C—5.575) (B.—5.365) 

M E D I N A D E L C A M P O 
Luciano Rodr íguez Linares, de cuaren

ta años de edad, hijo de Luciano y de 
A n a Mar ía , soltero, delineante, natural de 
Santa Cruz de Tenerife y "vecino que fué 
de Jerez de la Frontera, residiendo ú l t i 
mamente en Madr id , accidentalmente; y 
José Cuél lar Granados, de treinta y c in 
co años de edad, soltero, a lbañi l , natural 
de Baena (Córdoba ) y vecino de M a d r i d , 
hijo de José y de A s u n c i ó n , ha l l ándose 
actualmente ambos inculpados en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado de in s t rucc ión de Medina del 
Campo en el t é r m i n o de diez d ías , c ó m o 
acusados en las diligencias preparatorias 
n ú m e r o 116 de 1979. sobre robo, para 
constituirse en pr i s ión . 

(G. C—5.414) (B^-5 .358) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos Vjoced^ücs en 
derecho, se cita y <*r*plaza por los fue 
ees o Tribunales respectivos a las per 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el fia aue se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del ammew en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n José A n t o n i o de la Campa Cano, 

Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro 13 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita rol lo de apelación, n ú m . 20 de 
1980, dimanante del juicio de faltas nú 
mero 130 de 1978, en vir tud de apela
ción interpuesta por Francisco Carlos 
Moreno Sánchez , domicil iado en Sevil la , 
calle Verde, n ú m . 3, bajo. Se ha acor
dado expedir el presente, a fin de que 
el apelante mencionado comparezca erü 
este Juzgado al objeto de asistir a la vis-



J U E V E S 12 D E J U N I O D E 1980 Pág . 15 

ta de apelac ión seña lada para el día 23 
de junio, a las once horas, en este Juz
gado. 

(B.—5.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Por el presente, que se expide en vi r 

tud de providencia dictada en 25 del pa
sado mes de febrero, en diligencias pre
vias que se siguen por este Juzgado de 
inst rucción n ú m . 15 de esta capital, con 
¡» núm. 3.169 del a ñ o 1979, .por muerte 
de Juan Pastor Arenas, natural de Cór 
doba, hijo de Manue l y de Catal ina, na-
c ' d o el día 3 de junio de 1909, y aparece 

el oficio comunicando fallecimiento 
Residencia de L a P a z " en 6 de septiem-

|? r e -"y que ten ía su domic i l io en la calle 
de Zaldivia , n ú m . 15, Villaalegre (Ovie-
a o ) ' o f rec iéndose el procedimiento a la 
•"^Presentación legal de dicho finado se
gún p recep túa el a r t í cu lo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

(B.—5.355) 

°n Rafael Es tévez F e r n á n d e z . Magis-
. r ado - Juez t i tular de este Juzgado de 
"nstrucción n ú m . 15 de esta capital. 

r v P ° r medio del presente hago saber: 
e en este Juzgado de ins t rucc ión nú-

S e

 0 1 5 « y con el n ú m . 2.529 de 1977. 
e siguen d i l igencias previas por hurto. 

m i n V ' r t U d d e denuncia de Francisco Do-
sent U C R e b o u l e t , y por medio del pre
gan S e " a r n a y cita ante este dicho Juz-
q u ¡ ; sito en la plaza de Cast i l la , planta 
ñ o r a I ' nd iv iduo llamado Larra , ig -
S o

 a n d o s e las d e m á s circunstancias per-
de] s« y del conocido Jesús F e r n á n d e z , 
t a R

 q u e se cree vive en la calle de Car -
r e z c

n a ' d e e s t a capital, para que compa
ra . a n . . e n el t é r m i n o de diez días a fin 
de 

v ° " en el termino ue u i « - -
recibirles dec la rac ión sobre los hechos 

l ^ se contraen las presentes actua
ciones 

» (B.—5.767) 

Po 
t l ' d d C / p r esente , que se expide en vi r -
S ü r nar t a c o r d a d o en providencia en el 
de j n s r ° ^ u e se instruye en este Juzgado 
losé i r u c c ' ó n n ú m . 15, Secre ta r ía de don 
i"o 47 l ' l s M u ñ o z Mel lado , con el n ú m e -
den Cj a

 e ' pasado a ñ o 1977, por impru-
n u e J A C O n resultado de muerte; de M a -
c i t a r ^ a r c í a M o n t a ñ e z , se ha acordado 
len a d

n t e este dicho Juzgado a Magda-
t r e s . J a Ca l Caballero, de setenta y 
v j u d a

 n ° s de edad, a la sazón de estado 
la C a j | V e c i n a de M a d r i d , y que vivió en 
n ° A 6 ^ T o D o s o - n ú m . 25, piso nove-
eje C u t ' a fin de hacerla entrega de auto 
y a j . l v o dictado en este procedimiento 
c a n t j d

u v , 0 r de dicha d o ñ a Magdalena por 
t e d e

 a d de 300.000 pesetas, por la muer-
S u esposo, Manuel Garc ía Montano . 

(B.—5.159) 

Con A L C A L A D E h e n a r e s 

sep a r , e l fin de lo acordado en la pieza 
niario d e responsabilidad c iv i l del su-
r o b 0

 n ú m - 1 0 2 de 1976, seguida por 
v e c ¡ n ' c ° n t r a Va len t ín Ballesteros Franco, 
rniCjjj d e Mejorada del Campo, con do-
rne u ¡ 0 ° e ° l a calle de Co lón , n ú m . 4, por 
basta Presente se saca a públ ica su-
25 P o

P O r s egunda vez, con la rebaja del 
h i C u ] r 1 0 0 del t ipo de tasac ión , el vé 
nula M

Í U r i s m o , marca "Renaul t" , m a t r í -
t i d 0 r y j ~ 9 5 6 - 5 3 l , n ú m e r o y serie de bas
tee 0 u / " S ' - 5 4 ' a nombre del inculpado, y 
el m - D l " a en su poder, habiendo tasado 
setas ° e n l a e n t i d a d de 75.000 pe-

26 d e

S ^ " a - a p a r a I o c u a l e ^ P róx imo día 
a u d ¡ e

 , U n i ' o , a las diez horas, en la Sala 
Part c T' 3 d e e s t e Juzgado, y para tomar 
de c l icitadores en la misma d e b e r á n 
1 0 ° n s i g n a r en la mesa del Juzgado el 

^ i c i o n . 
(B.—5.357) 

„?or 100 del t ipo de tasac ión 
( G - C - 5 . 3 9 1 ) 

mici l ios que como del mismo constan en 
la causa, tanto de M a d r i d como de V a 
lencia, por medio del presente se ci ta 
a dicho querellado para que comparezca 
ante este Juzgado de in s t rucc ión n ú m . 1 
dé Valencia , sito en la calle de Navarro 
Reverter, n ú m . 1, primero, el p r ó x i m o 
día 17 de jul io del corriente a ñ o y hora 
de las once, a fin de recibirle dec la rac ión . 

(B.—5.360 E x h . 3) 

D n V A L E N C I A 
on y ftja

 J U a n José M a r i Caste l ló - Tá r rega , 
rn * f s t r a d o - J u e z de in s t rucc ión n ú m e -
H ° a

 1 de Valenc ia , 
'^CoaH6 S a D e r : Oue en este Juzgado fué 
s o b r c

 e l s u m a n ' o n ú m . 207 de 1979. 
q u e r e ] i l n , u r i a s P ° r escrito, .en v i r tud de 
don i d e l Procurador de los Tribunales 
p r e s e n ? e C e r v e r a Gray, en nombre y r t -
C a r d

n t a c ' ó n de don Manuel Por t i l l o 
Da, j ^ " 3 ' contra Ricardo Por t i l l o Cardo-
c a n o

 a y ° r de edad, soltero, fraile francis-
' d i d 0 ' * d a d o de que el mismo no ha po-

e r localizado en ninguno de los do-

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Mar ía Teresa Arceso San José, cuyo 

ú l t imo domic i l io lo tuvo en la avenida de 
San Luis , n ú m e r o 17, quinto, y actual
mente en paradero desconocido, se cita 
para que comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to nú 
mero 6 de los de M a d r i d , sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e 
ro 3, piso segundo, el d ía 17 de junio, a 
las diez cuarenta y cinco de su m a ñ a n a , 
para asistir a la ce lebrac ión del juic io de 
faltas n ú m e r o 1.564/79, por lesiones y 
d a ñ o s imprudencia seguido en este Juzga
do, debiendo comparecer con los testigos 
y d e m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—5.372) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a A l e 

jandro / O r t i z Chamorro, cuyo actual do
mic i l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 19 de junio y hora de las doce 
treinta, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle V e 
lázquez, n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m e r o 371/80, de
biendo comparecer cQn las pruebas que 
intente valerse. 

Francisco J. Pé rez Garc ía , del que se 
ignoran sus circunstancias personales y 
domici l iado en la calle de Mota del Cuer
vo, n ú m e r o 10, y actualmente en para
dero desconocido, se cita para que com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 6 de los de 
M a d r i d , sito en la calle de Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m e r o 3, piso segundo, 
el d ía 17 de junio de 1980, a las diez 
treinta de su m a ñ a n a , para asistir a la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas n ú m e 
ro 98 79 seguido en este Juzgado, debien
do comparecer con los testigos y d e m á s 
medios de Drueba de que intente valerse. 

(B.—5.373) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Julio Vesar Ar t i res López , con domic i 

l io ú l t i m a m e n t e en la avenida Donostia
rra, n ú m e r o 23. c o m p a r e c e r á ante la Sala 
de audiencia de*este Juzgado, sito en la 
calle de Cañ iza res , n ú m e r o 10, primero, 
a celebrar juicio de faltas s eña l ado con 
el n ú m e r o 1.295/79, por lesiones y con
tra Manuel Chaos, el d ía 19 de junio, 
hora de las once. 

(B.—5.092) 

Manuel Chaos, con domic i l io ú l t ima
mente en la calle de San Onofre, n ú m e 
ro 5, c o m p a r e c e r á ante la Sala audiencia 
d é este Juzgado, situado en la calle de 
Cañ iza res , n ú m e r o 10, primero, a cele
brar juicio de faltas s e ñ a l a d o con el n ú 
mero 1.295 79, por lesiones contra el mis
mo, el día 19 de junio y hora de las once. 

(B.—5.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n los autos de juicio de faltas n ú m e 

ro 1.163,79, que se siguen por d a ñ o s por 
imprudencia en accidente de t ráf ico ocu
rrido el día 19 de mayo de 1979, a de
nuncia de Jesús Tejedo Grafia. contra M i 
guel Angel Luengo Dueñas , el s e ñ o r Juez 
de Distr i to n ú m e r o 9 de Madr id , en pro
videncia ha acordado seña la r para la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas el día 19 de junio de 1980, 
a las once h o r a s , cuyo acto ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Carrera de San 
Francisco, n ú m e r o 10¿ planta tercera, y 
donde debe rá comparecer Miguel Angel 
Luengo Dueñas , que se encuentra actual
mente en ignorado paradero, provisto de 
las oruebas de oue intente valerse. 

(B.—5.091) 

(G. C—5.142) (B.—5.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Isabel Arcas Hier ro , hija de Celestino 

y de Piedad, nacida el día 14 de abril de 
1952. en Monca lv i l l o de- Huete (Cuenca), 
soltera, sus labores, y en la actualidad en 
ignorado paradero: y José Huertas Bení-
tez. hijo de A n t o n i o y de An ton i a , naci
do el día 21 de diciembre de 1948, en 
Madr id , soltero, sin profes ión, y en la 
actualidad igualmente en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á n , como denunciante y 
denunciado, respectivamente, el p r ó x i m o 
día 20 de junio, a las once y cincuenta y 
cinco horas de su m a ñ a n a , en el Juzgado 
de Distr i to n ú m e r o 16 de los de Madr id , 
sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o 3. segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas, bajo el nú
mero 1.552 79, sobre lesiones, debiendo 
venir provistos de cuantas pruebas inten
ten valerse. 

(B.—5.020) 

Juan R a m ó n Mar t ín Camacho, cuyas 
d e m á s circunstancias se desconocen, cuyo 
ú l t imo domic i l io conocido era en la calle 
de Brause. n ú m e r o 15. segundo A , y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá como denunciado, el p róx imo 
día 20 de junio, a las nueve y treinta ho
ras de su m a ñ a n a , en el Juzgado de Dis
tr i to n ú m e r o 16 de los de M a d r i d , sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas, bajo el n ú m e r o 
1.706 79. sobre lesiones y d a ñ o s en ac
cidente de c i rculac ión , debiendo venir pro
visto de cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—5.021) 

A i d a V i l l a Delaunay, de la que se des
conocen sus circunstancias personales, y 
cuyo ú l t imo domici l io conocido fué en la 
calle de N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r o 86, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á , como denunciada, el próxi 
mo día 20 de junio, a las nueve y treinta 
horas de su m a ñ a n a , en el Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 16 de los de Madr id , sito en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3. segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas bajo el n ú m e r o 1.116/ 
1979, sobre d a ñ o s en accidente de circu
lación, debiendo venir provista de cuan
tas oruebas intente valerse. 

( B . — 5 . 1 6 9 » 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Car

melo Peña Revi l la , denunciado en el jui
cio de faltas n ú m e r o 1.283 '78, por lesio
nes y d a ñ o s (c i rculac ión) , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Distr i to n ú m e r o 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañ iza res , nú 
mero 10, el p róx imo día 18 de junio, a 
las diez horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio seguido a v i r tud 
de lesiones y d a ñ o s , debiendo asistir con 
las oruebas de que intente valerse. 

(B.—5.422) 

Por medio del presente se cita a Teo
doro Morales Pa ra í so , denunciado en el 
juicio de faltas n ú m e r o 1.283 78, por le
siones y danos (c i rculación) , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Distr i to n ú m e r o 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañ iza res , n ú 
mero 10, el p r ó x i m o día 18 de junio, a 
las diez horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio seguido a v i r tud 
de lesiones y d a ñ o s , debiendo asistir con 
las oruebas de aue intente valerse. 

(B.—5.423) 

Por medio del presente se cita a Gre
gorio Delgado U r e ñ a , calle de Alca lde 
Mar t ín Alzaga, n ú m e r o 22, denunciado en 
el juicio de faltas n ú m e r o 351 80, por le
siones c i rcu lac ión , c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 17 de M a 

dr id , sito en la calle de Cañ iza res , n ú m e 
ro 10, el p r ó x i m o d ía 25 de junio, a las 
diez horas, para asistir a la ce lebrac ión 
del oportuno juicio, debiendo asistir con 
las oruebas de que intente valerse. 

(B—5.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas seguido por lesio

nes y d a ñ o s , contra José Ovid io V á z q u e z -
Rodr íguez , se ha acordado en providen

c i a de hoy la ce lebrac ión del oportuno jui 
cio que t e n d r á lugar en este Juzgado, si to 
en la plaza del General Vara del Rey, n ú 
mero 17, el día 20 de junio, a las diez 
treinta horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a José. Suevos O r d u ñ a , domic i l i ado 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Pizarra , n ú 
mero 3, primero A , para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

( B . - 5 . 1 2 9 ) . 

En el juicio de faltas seguido por da
ños , contra Juana Sastre Bel lo , se ha acor
dado la ce lebrac ión del oportuno juicio 
que t e n d r á lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, n ú m e 
ro 17, el d ía 20 de junio, a las diez horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Juana 
Sastre Bello, domici l iada ú l t i m a m e n t e en 
la calle de Vizconde de Uzqueta, n ú m e 
ro 11. para que comparezca provista de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s eñor Juez ha acordado citar a Fran

cisco Javier Gonzá lez Pedroche, para que 
el d ía 20 de junio, a las diez horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, en la calle de Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m e r o 3, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas n ú m e r o 566/79, por 
d a ñ o s . 

(B.—4.824) 

E l s eñor Juez ha acordado citar a Jesús 
Corugan A l d a , para que el día 20 de ju
nio, a las once horas, comparezca en la 
Sala audiencia de d icho Juzgado, en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú 
mero 3, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas n ú m e r o 2.158 79, por estafa. 

(B—5.027) 

E l s eño r Juez ha acordado citar a José 
Luis Barco Far iza y Francisco Herrero 
García , para que el día 20 de junio, a las 
once horas, comparezca en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, en la calle de Her
manes Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas n ú m e 
ro 368^80, per juegos prohibidos. 

(B.—5.028) 

E l s eño r Juez ha acordado citar a E u 
genio Blanco Hoyuelos, para que el d ía 
20 de junio, a las once horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas n ú m e r o 332 80, por tentativa de 
hurto. 

(B.—5.029) 

E l s eñor Juez ha acordado citar a A l 
fonso Plazuelo, para que el día 20 de ju
nio, a las diez treinta horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m e r o 3, al objeto de celebrar el jui
cio de faltas n ú m e r o 298 80. por d a ñ e s . 

(B. —5.030) 

El señor Juez ha acordado citar a A n a 
María Rado Salovich y José Rosado de la 
Torre, para que el día 20 de junio, a las 
once horas, comparezca en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, en la calle de Her 
manos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas n ú m e 
ro 1.873 79. ncr lesiones. 

(B.—5.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 353/79, por da

ños en colis ión veh ícu los . Pedro Esteban 
F e r n á n d e z , mayor de edad, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Arzob i spo M o r 
ci l lo , sin n ú m e r o , c o m p a r e c e r á el d ía 19 
0*0 junio p r ó x i m o , a las once horas, en la 
Audienc ia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, n ú -
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mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—4.216) 

Juicio de faltas n ú m e r o 342.79, por le
siones y amenazas. María del Carmen C a 
sado Ferrero y Mar ía del Carmen A l v a 
rez Mar t í nez , domicil iadas ú l t i m a m e n t e 
en la calle Fuencarral, n ú m e r o 94 (pen
s ión) y calle Villajoyosa, n ú m e r o 81. com
parece rán el día 19 de junio p r ó x i m o , a 
las once horas, en la Audienc ia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—4.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 770/80, 

que se sigue por d a ñ o s , en que es denun
ciante An ton io Galarreta Sanz, y denun
ciada Milagros Encinas, esta ú l t ima en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente al anteriormente referencia-
do, a fin de que comparezca a la vista seña 
lada para el día 20 de junio y hora de 
las once treinta horas, con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

i B . -4.825) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 454,80, 
que se sigue por d a ñ o s , en que es denun
ciante José V izan A n t ó n , y denunciado 
Luis Valduciel Tirado, este ú l t imo en pa
radero desconocido, se cita por medio de 
la presente al anteriormente citado, a fin 
de que comparezca a la vista s eña l ada 
para el día 20 de junio y hora de las diez 
cuarenta, con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—4.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vi r tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez de Distr i to h ú m e r o 25, en el juicio 
de faltas n ú m e r o 1.077,79, seguido por 
la falta de malos tratos, contra Gregorio 
Palomares Tor res , ' cuyo ú l t imo domic i l io 
conocido fué en la calle de Calvo Sotelo, 
n ú m e r o 37, tercero D , de Valdemoro, por 
el presente se le cita para que comparezca 
el día 20 de junio, a las diez quince ho
ras, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Puerto de M o 
nasterio, n ú m e r o 1, planta primera, a f in 
de asistir a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio, adv i r t i éndo le que d e b e r á 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B. -5.468) 

En vir tud de lo acordado portel s eñor 
Juez de Distr i to n ú m e r o 25, en el juicio 
de faltas n ú m e r o 404 79, seguido por la 
falta de lesiones y d a ñ o s por impruden
cia, por el presente se cita al implicado 
Juan F e r n á n d e z Alonso , que tuvo su úl
timo domic i l io en Madr id , calle A z o r , n ú 
mero 6, a fin de que comparezca el día 
20 de junio, p róx imo , a las diez quince 
horas, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Puerto de Monas
terio, n ú m e r o 1, planta primera, a f in de 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio, adv i r t i éndo le que debe rá hacerlo 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—5.469) 

En vir tud de lo acordado por el s eño r 
Juez de Distr i to n ú m e r o 25, en el juicio 
de faltas n ú m e r o 199 80, seguido por la 
falta de d a ñ o s imprudencia, contra M a 
nuel Guil len Pérez , cuyo paradero se ig
nora, por el presente se cita al mismo a 
fin de que comparezca el día 20 de junio, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Puerto 
de Monasterio, n ú m e r o 1. planta prime
ra, a fin de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio, adv i r t i éndo le que 
debe rá hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

( B , 5.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Pablo Sánchez , cuyo domic i l io y para

dero actual se desconoce, d e b e r á compa
recer ante la 'Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 26 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio de la C o n 
cepc ión) , el día 18 de junio y hora de las 
diez y veinte de su m a ñ a n a , al objeto de 

asistir a la ce lebrac ión del juicio de faltas 
n ú m e r o 299 79, por d a ñ o s imprudencia. 

(G. C . -5.533) (B.—5.475) 

Manuel C á r d e n a s , cuyo domic i l io y pa
radero actual se desconocen, d e b e r á com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de los de 
M a d r i d , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio de la C o n 
cepc ión) , el d ía 18. de junio y hora de las 
diez y quince de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del juicio de faltas 
n ú m e r o 292/79, por d a ñ o s imprudencia. 

(G. C . ^ 5 . 5 3 4 ) (B.—5.476) 

Eduardo Benavente Gu t i é r r ez , Ernes
to de la Calle Torrijos y Rodolfo R u i z A l 
varez, cuyo domic i l io y paradero actual 
se desconocen, d e b e r á n comparecer ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis 
tr i to n ú m e r o 26 de los de M a d r i d , sito en 
la calle de la Virgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 18 
de. junio y hora de las diez y diez de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m e r o 291 79 , 
por d a ñ o s imnrudencia. 

(G. C—5.535) ÍB.—5.477) 

Mercedes Belmonte Alvarez , cuyo do
mici l io y paradero actual se desconocen, 
d e b e r á comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 26 
de los de M a d r i d , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio 
de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 18 de junio 
v hora de las diez y veint icinco de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas n ú m e r o 1.480/ 
1979, ñor d a ñ o s imprudencia. 

(G. C—5.536) (B.—5.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
Don Rodolfo Díaz Ar ranz , Juez de Dis

trito n ú m e r o 27 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m e r o 218 80, por estafa, a 
instancia de Pedro Yáñez de An ton io , 
contra W i l l i a m Kel ly , este ú l t i m o en ig
norado naradero, en las que he acordado 
citar a la misma para que el d ía 18 de 
junio, a las once treinta horas, compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de A r r o y o de Fon 
t a r r ó n , n ú m e r o 53, bajos, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos y 
d e m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

. (B.—5.172) 

Don Rodolfo Díaz Ar ranz , Juez de Dis
trito n ú m e r o 27 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen actuaciones de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.342,79, por lesiones, a 
instancia de Manuel D o m í n g u e z Baena, 
contra Francisco H ipó l i t o Berrocal , el p r i 
mero en ignorado paradero, en las que he 
acordado citar al mismo para que el día 
19 de junio, a las once y quince horas, 
comparezca e n ' la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de A r r o y o 
de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 53, bajos, a la ce
lebrac ión del aludido juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de los testi
gos y d e m á s medios de prueba de que 
intente vajerse. 

(B.—5.173) 

Don Rodolfo Díaz Ar ranz . Juez de Dis
tr i to n ú m e r o 27 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen actuaciones de juicio de 
faltas con el n ú m e r o 1.19079, por d a ñ o s , 
a instancia de A n t o n i o Gonzá lez Díaz, 
contra María Eulogio García Sánchez , esta 
ú l t ima en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar a la misma para que 
el día 19 de junio, sobre las diez treinta 
horas, comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 53, bajos, 
a la ce lebrac ión del aludido juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistida de los 
testigos y d e m á s medios de prueba de 
que intente valerse.. 

(B.—5.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E l s eñor Juez de Distr i to n ú m e r o 28 de 

esta capital, en providencia dictada en el 

juicio verbal de faltas n ú m e r o 470/80, ha 
acordado citar a Esther San A n t o n i o Meda , 
nacida el 25 de mayo de 1*958, en Lér ida , 
vendedora, soltera y sin domic i l io cono
cido, y a T á m a r a Rodr íguez Amador , na
c ida en Barcelona, ignorándose la fecha, 
hija de José y de Isabel, viuda y sin do
mic i l io conocido, como denunciadas, para 
que el día 19 de junio y hora de las diez, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio verbal de faltas; pre
v in iéndo las de que h a b r á n de concurrir 
con las oruebas de que intenten valerse. 

(B.—4.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E l s eñor Juez de este Juzgado de Dis

tr i to n ú m e r o 31 de Madr id , que tramita 
juicio de faltas n ú m e r o 1.791.79, sobre 
lesiones, ha acordado se cite a la denun
ciante Francisca Pi lar Ortega Duran y al 
denunciado Je rón imo Pérez Mar t í nez , cu
yos domici l ios se ignoran, a fin de que el 
p r ó x i m o día 19 de junio y hora de las 
once* de su m a ñ a n a , comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, para la 
ce lebrac ión del referido juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistidos de cuan
tos medios de prueba intenten valerse para 
su defensa. 

(B.—4.805) 

E l señor Juez de este Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 31 de los de M a d r i d , que 
tramita juicio de faltas n ú m e r o 587/80, 
sobre lesiones en agres ión , ha acordado 
la c i tac ión de la denunciante Mar ía Salud 
Castr i l lo Rey, cuyo domic i l io se ignora, 
a fin de que el p r ó x i m o día 19 de junio 
y hora de las once de su m a ñ a n a , com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distr i to , asistida de cuantos 
medios de prueba intente valerse para su 
defensa, para la ce lebrac ión del citado jui
cio de faltas. 

(B.—4.806) 

E l s eñor Juez de Dis t r i to de este Juz
gado n ú m e r o 31 de los de M a d r i d , que 
tramita juicio de faltas n ú m e r o 687/80, 
sobre vejación, ha acordado la c i tac ión de 
la denunciada María Teresa Mar t í n Pe-
dralles, cuyo domic i l io se ignora, a fin 
de que el p r ó x i m o día 19 de junio y hora 
de las once de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
asistida de cuantos medios de prueba i n 
tente valerse para su defensa en el referi
do juicio de faltas. 

' (B.—4.807) 

A L C O B E N D A S 
Don José Luis M u ñ o z Ozamiz, Juez de 

Distr i to de Alcobendas (Madrid) . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas n ú m e r o 316/80, por 
imprudencia con d a ñ o s , *en vi r tud de de
nuncia de Juan Luengo Isaac, contra A l a i n " 
Petit , que se encuentra en ignorado pa
radero, el que se ha acordado citar a 
A l a i n Petit , a fin de que el d ía . 19 de ju
nio y hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado para la ce lebrac ión del juicio de fal
tas, adv i r t i éndo le que d e b e r á comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—4.348) (B.—4.263) 

Don José Luis M u ñ o z Ozámiz , Juez de 
Distr i to de Alcobendas (Madrid) . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas n ú m e r o 579,79, por 
imprudencia con d a ñ o s , contra José C o 
nejo Vivas , que se encuentra en ignorado 
paradero, en el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado citar a José 
Conejo Vivas , a fin de que el día 19 de 
junio de 1980 y hora de las diez y diez 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado para la celebra
ción del juicio de faltas, adv i r t i éndo le que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—4.349) (B.—4.264) 

Den José Luis M u ñ o z Ozamiz, Juez de 
Distr i to de Alcobendas (Madrid) . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas n ú m e r o 641/79, por 
imprudencia con d a ñ o s , en vir tud de de
nuncia de Felisa Zor r i l l a Zor r i l l a , contra 
Eduardo Quintana Rodr íguez , y por pro

videncia de esta fecha se ha acordado c i 
tar por edictos a Felisa Zor r i l l a Zorr i l la , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que el día 19 de junio de 1980 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.688) (B.—4.812) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente y en mér i t o s de lo 

acordado en el juicio de faltas n ú m e 
ro 1.205 79, seguido en este Juzgado por 
lesiones en agres ión , se cite en legal for
ma a Santiago P é r e z Pa lac ín y a Consue
lo Sánchez C o r t é s , los cuales se encuen
tran en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el d ía 18 de junio y hora de 
las doce y quince de la m a ñ a n a , para asis
t i r a la ce lebrac ión del juicio de faltas 
s eña l ado . Debiendo verificarlo acompaña 
do de las pruebas de que intenten va
lerse. 

(G. C—5.775) (B.—5.763) 

Por el presente y en m é r i t o s de lo acor
dado en el juicio de faltas de la referen
cia n ú m e r o 369/80, seguido en este Juz
gado por d a ñ o s en accidente de circula
ción, en el que figura como denunciante 
Julia Or t iz Bel inchón , la cual se encuen
tra en ignorado paradero, se cite en legal 
forma a la citada anteriormente, para que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 18 de junio y hora 
de las diez y treinta de su m a ñ a n a , para 
asistir a la ce l eb rac ión del juicio de fal
tas s e ñ a l a d o . Debiendo verificarlo acom
pañada de las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C — 5 . 0 9 2 bis) (B.—5.137) 

T O R R E L A G U N A 
Don Rafael H e r n á n d e z López , Juez de 

Dis t r i to de Torrelaguna (Madrid) . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m cargo se siguen autos de juicio de fal
tas n ú m e r o 75/80, por imprudencia en 
accidente de c i rcu lac ión , con resultado de 
lesiones. Hechos ocurridos en e l t é r m i n o 
municipal de Venturada (Madrid) .el día 
18 de marzo de 1-977, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado seña
lar para la ce lebrac ión del oportuno pui -
cio la audiencia del p r ó x i m o d ía 18 de ju
nio, a las diez y treinta horas, y citar por 
medio del presente al testigo. Sabino L a -
rrauri Beraza, que se encuentra en ignora
do paradero. 

(G. C—5.420) (B.—5.511) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
D o n Francisco Laurel Soto. Juez de Dis 

trito de Colmenar Viejo (Madrid) . 
Hago saber: Que en vir tud de lo acor

dado en providencia dictada en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o 835/79, por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de c i rcu lac ión , por el presente 
se cita a Biswapriya Sanyal. de veintiocho 
años , como lesionado perjudicado, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que 
el p r ó x i m o día 20 de junio, a las once y 
treinta horas de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Mura l la , n ú m e r o 1. p r i 
mero,, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas, de
biendo hacerlo con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C--4.9 .39) (B.—5.046) 

G E T A F E 
El s eñor Juez de este Dis t r i to y en el 

juicio de faltas que tramita bajo el n ú 
mero 1.487 79, sobre infracción a la ley 
de Caza, ha acordado citar a los denun
ciados A n t o n i o Romero Romero y Ricar 
do H e r n á n d e z F e r n á n d e z , hov en ignora
do paradero, a fin de que el día 20 de 
junio p róx imo y hora de las doce y trein
ta, comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado de Distr i to , con las prue
bas de que intenten valerse, a fin de asis
t ir a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio. 

(G. C . - 4 . 9 4 2 ) ( B . - 5 . 0 4 9 ) 
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